
~ODER JUDICIAL DE ~ FEDERACIÓN 
SUI'KEMA CORlE DE JUSTICIA DE LA NACION 

CONTRATO NÚMERO SCJN-DGIF-C0-21/17 

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO 
DETERMINADO CONSISTENTE EN LA AMPLIACIÓN, ADECUACIÓN Y 
ACCESIBILIDAD A PERSONAS CON DISCAPACIDAD PARA LA CASA 
DE LA CULTURA JURÍDICA DE MATAMOROS, QUE CELEBRAN, POR 
UNA PARTE, LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN 
LO SUCESIVO "LA SUPREMA CORTE", REPRESENTADA EN ESTE 
ACTO POR EL LICENCIADO RODOLFO HÉCTOR LARA PONTE, 
OFICIAL MAYOR, Y POR LA OTRA, CONSTRUCCIONES JEBRO DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO "EL CONTRATISTA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR GABRIEL FELIPE MARTÍNEZ 
SALGADO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIEN 
DE MANERA CONJUNTA SE LES IDENTIFICARÁ COMO "LAS 
PARTES", DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS. 

\ DECLARACIONES 

l. "La Suprema Corte" manifiesta por conducto de su representante que: 

1:1. ~s uno del..los órganos de~sitarios del Poder J.udi~~a! de _1~ Federación, en 
termmos de lo chspuesto en Jos·an1culos·94 de la Const1tuc10n Poht1ca de los Estados 
Unidos Mexicanos y 1° .fracción _1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación. 

1.2. Requiere contmtar la., obra pública a precios unitarios y tiempo determinado 
consistente en la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con 
discapacidad _para. la' Casa de la Cultura Jurfdica de Matamoros", ubicada en 
Calle Abasolo número 201 y 203 entre 2a y 4a, zona Centro, código postal 87300, 
Matamoros, Tamaulipas. 

1.3. El Comité de Adquisiciones-y Servicios, Obras y Desincorporaciones en décima 
séptima sesión ordinaria celebrada el veinte de octubre de dos mil diecisiete, autorizó 
el fallo de la licitación pública nacional SCJN/LPN/DGIF/OPS-003/2017, 
adjudicando a "El Gontratistal' el objeto del procedimiento con fundamento en el 
punto 17.1 de las bases de la licitación de referencia y el artículo 73, fmcción 1 del 
Acuerdo General pe Administración VIJ2008, del veinticinco de septiembre de dos 
mil ocho,.dcl Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la .Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, 
administración y desincorporadón de bienes y la contratación de obras, usos y 
servicios requeridos por este Tribunal, en lo sucesivo AGA Vl/2008. 

1.4. Cuenta con la autorización de Comité de Gobierno y Administración para el 
ejercicio plurianual de recursos presupuestales, otorgada en la sesión de diecisiete 
de agosto de dos mil diecisiete. 

La suficiencia presupuesta! está contemplada en el Programa Anual de Necesidades 
2017, para cubrir las erogaciones provenientes del presente contrato y se encuentra 
disponible en la partida presupuesta! 62201 del Presupuesto autorizado en el centro 
gestor 1132400 para el ejercicio 2017. 

Respecto al ejercicio fiscal 2018 los recursos quedarán sujetos a la autorización del 
Presupuesto de Egresos de la Federación correspondiente. 

1.5. El licenciado Rodolfo Héctor Lara Ponte en su carácter de Oficial Mayor de la 
"Suprema Corte", está facultado para suscribir el presente contrato según lo 
dispuesto en el artículo 20 fracción XIX, del Reglamento Orgánico en Materia de 
Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. · 

1.6. Cuenta con el' Registro Fedeml de Contribuyentes expedido por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público SCJ9502046P5. 

1.7. Para todo lo relacionado con el presente contrato señala como su domicilio el 
ubicado en la calle de José María Pino Suárez número 2, colonia Centro de la Ciudad 
de México, delegación Cuauhtémoc, código postal 06065, Ciudad de México. 
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11. ..El Contratista" por conducto de su representante manifiesta que: 

~ODER JUDICIAL DE ~ fEDERACIÓN 
SUI'KEMA COKlE DE JUSTlCLA DE i.A NACION 

11.1. Es una sociedad mercantil constituida conforme a las leyes mexicanas, en 
términos de la escritura públicá 26,065 de uno de noviembre de dos mil uno, pasada 
ante la fe del licenciado Luis Díaz del Castillo Rodríguez, Notario Público 4 en San 
Andrés Tuxtla, Veracruz, y está debidamente inscrita en el Registro Público de la 
propiedad y de Comercio de Coatzacoalcos, Veracruz, bajo el número 67, a fojas 
365 a 372 del Libro 1 de Comercio, Tomo 1, en Coatzacoalcos, Estado de Veracruz, 
de 30 de enero de dos mil dos. 

11.2. Gabriel Felipe Martínez Salgado en su carácter de representante legal, cuenta 
con facultades suficientes para suscribir el presente contrato, por así constar en la 
escritura 51,275 de dieciocho de septiembre de dos mil diecisiete, pasada ante la fe 
del licenciado Francisco Montes de Oca Zárate, Notario Público 1 en Coatzacoalcos, 
Veracruz, facultades que hasta la fecha no le han sido revocadas ni limitadas en 

forma alguna. \ D o S /' · 
11.3~A la~ de la presente contratad ófnotsC"cncuentra en los supuestos previstos 
~lo~arlículos 48 y 58r"fracción XVI dcl /tri}.. VU2008. 

" 114 e , ~• ~-..... .- · · ·'-"ld d~ 1b d; - · · ·1 '-.) . • uenta 1con1expe.Iencta mtmma e' os o ras¡ ~e caractenst1cas s1m1 ares, en 
cuanto a o~~ávi~1ge~~ral y~~~o"'de~l~menos el ¡.}¡porte con el que ofertó 
d ' · ~~o ~d~"-:' .'·':\d-~ 1~ • .... ...,...- " ~, ..... .. , 1 1 - · 1 urante e ~proce lmJento.., e tcr acmn;~t mJSmo, con_e -persona tecmco en as 
ár\if a7~ife?ciÓit~L~diirii~cThp, ~nttÓl~~e}ecuciÓn'Xle los trabajos, con la 

• "\,..l ~ ' t b - 1 óú' ' 1 : 1 ' '-'d '"d tb~ '~ ... ' ' ' y ... ~ • ·¡ 1 expenencta1 a qra J mma e" os ... o ras,~ en~cuanto a •oura ctvt en genera y 
'd 5f ! f 11 fi'I !L . .r,\ ) .v.L~''~ '"- '-.. ¡ ,._ . ~"'~· 11 b 1 capac1 a:# ecmca•su JCJente,¡Y. con\ii; 1cencmtura en• ngemena ara evar a ca o a 

C/) ( ( ( -\obr~ú6lica & {Ifr~c iMI~hltarl~'"y'-tlem{m 'd~t~rlui;ado, dctali'ada en la cláusula 

LLJ pt~fa de est~1c~hfi.A~ \ \'\ .. , ' ' '" ' ~ 

SUPREMA 

(u·s C~h ~"\.'~a~\\\ ~\ 1 r \\ \\~. d ' 1 . . ' d • • onoce~ a const erauo todos os tactores que mterveq~ ran en a eJecucJon e 
• 1 1~ frabajM · l re~iizar~l.;s\ 'c'o\¡\J:~sP.ecifitaciJmM descnp~i~n del concepto, 

O J~\ '-\, ¡ ~" !i :._~, :...J '""'' '"'"d•"·=" d ~ V \l ~b'J . . d P.[lSfama: . va or~o;~manos y con tetones ~ P,agos; que ji a mspecc10na o 
d l,;;'da 11 # _,-~ '-\ 4 

•• \ '\''~~~l ''b· ~ ~1 ... d d d ~'!' meqt~ ._c ugar en que~c ·p¡cstaran os~~ aJOS, !1 canee$ ..,; to os y ca a uno 
de los tonceptos que se ejecut~rán,rTh-'d'c~ripcion pormenorizada de los trabajos 

... k d l 1 .. ' . ~. -~ -· ·- . l • . ~d d 1 f.J !f ' b . . contrata os, as1 como .. as~camctensticas y particu an a es, oc ~'tra aJOS a eJecutar. 
~ .. ~ .. .. -,, _.. V- ,, , 

- 1·'' •¿' 
• # 11""' ~ _J 1 ~ - • •';i ' ,._ .. .1 

lh6~ Para e l.ldcsali'ollor ilc sus .. actJvJuades~ mercant1les cuenta con la siguiente ...... ----.. ~ ~ - - - , 
'pocum0n~:.. \ \ C:::: (; u ~J 

,_ _ Rcmstro .. FederJ~de Cd'ntribJ;'cntéS QJMO 1101N58, expedido por el 
' Se~cio d~dmi'ni~t~cionJrillutari~:Según cédula de identificación fiscal 

• ~ h'l..~ .. ·_que ex h~e~ ,_,. . .._._ ..;;,--_.... 

~ Rcgistro,..Patr2n!!IF5~55762106; expedido por el Instituto Mexicano del 
Seguro Social, scgúh•Tarjeta de Identificación Patronal que exhibe. 

)- Cédula Profesional ·- a nombre del licenciado en ingeniería civil 
Alberto Sánchez Cobos, responsable técnico, expedida por la Dirección 
General de Profesiones. 

11. 7. Para todo lo relacionado con el presente contrato, señala como ,su domicilio e~ 
ubicado en calle Chopin número treinta y ocho, colonia lndcco Animas, código1 
posta191196~ Xalapa, Veracruz. 

Asimismo, manifiesta que notificará por escrito a este Alto Tribunal cualquier 
cambio de domicilio que realice. 

11.8. Para recibir los pagos derivados del presente contmto, señala la cuenta de 
cheques número , de la institución bancaria 
sucursal - plaza - con número de clave interbancaria 

111. Declaran "Las Partes" por conducto de sus representantes que: 

111.1. Es su voluntad sujetarse en la forma y términos establecidos en el 
presente instrumento jurídico al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

~ODER JUDICIAL DE ~ FEDERACIÓN 
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"Las Partes" convienen en que el objeto del presente contrato es la ejecución de la 
obra pública a precios unitarios y tiempo determinado consistente en la 
"Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con discapacidad para la 
Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros", ubicada en Calle Abasolo número 
201 y 203 entre 2a y 4a, zona Centro, código postal 87300, Matamoros, Tamaulipas, 
de conformidad con las propuestas técnica y económica entregadas a "La Suprema 
Corte" el veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete, considerando Jo siguiente: 

o 

l. Ampliación. 
1.1. Construcción de un edificio de dos niveles (superficie 202m2), 

mediante una subestructura a base de pilas con losa de cimentación, 
estructura.principal de columnas y trabes de acero, entrepisos de losa 
aligerada (losfcero) y muros perimetrales de 30cm de ancho de 
tabique típico._de lalfegjÓn en acabado aparente en el exterior y 
aplanado en el interib~] "' 

1.2. Acabados_{piso y ~lo cerámico, pintura vinílica, plafón). 
1 3. lns ialacionj!s ( aJSctrica_. ilu¡;;¡nación, sanitarias, hidráulicas, voz y 

) 'ilat~ire· ñdi'Cion~o .. y•sistema~~mtra Jncendio ). 
¡-"t.. Q h4?Ca~int~rfa~ ~· ~ ~ \.._ . 
~ ú.1Jiriif~'(5~~~ ~ ~ ~ ':\: --y 
~ - '1~6. sd b~icar4 ~~:cylan '~jmel\i!~afi~nami;!!J<¡Y los sanitarios. 

t. " 1, 7 'I.Sé ¡'!~i~L~lí}e~n 'la.P.la;ta~~~D'saJ""ón de usos múltiples que incluye: 
r---. /. ¡ dficin~ y~óCtc~p':~~o~iliar~ ~ · 
r ,-., ( ( ( ~ 1.8. ~EíMa'dpr~~;a'seri.i~i~s;;p~~~n\s cl,n disca'P.acidhd (8 pasajeros) . 
..., .J • \ ,~, ' 

L.L.J li~Adecuacióri \ ~ ~ , ~ \ (/) 
1.1 Construcctón de '~h·cuerpo Independiente ~ 1a 'Gasa principal, para 

., ~ \\ que. mediante u 'a lpl~~forma 'elovadArn hidaíLUca se desplacen las 
'-" '~·· personas con dlscapa~i~~ylanta baja a la planta alta. 

~ ~ m,._ í Accesibilidad a ne~\a~tscápacidaH. 
.... .. '-III~. Rcmodélación' de 'tÓdos los'\núclcr,s saniÍanqs de la Casa Principal 

- - par~ adeéüarJos~~Ónformcla' la ~rmauva')'nlic'able en la materia en ' .. ~ , - -·~ ~ 
~ ........__ O cuanto a dimensiones y•mobiliari~o. 

~--- .. - . 
T/~ d t'"-~ ··=..:- r '~ - d 'ld __..--:1 .,.c;b · f~~J d 11 d • -¡ c.u est:np\,;.on pqrmenonza a e os tra aJos sc,cncu ntra eta a a en e cata ogo 

1 -~ 1'. ' ' \ . l. -"" , /~-./ , d tqnccP.tOs ·qu~orma. pp!Je qptcgrante de,Ia~btisés las cuales se anexan a este 
- in'jl}uin.ento y forman'¡)artc iñlCg~le:ííe-th 

. . ~ "' ~-
SEGUNDA. MONTe~E~<;.ONTAA TO. 
"La Suprema Corté' cubrirá como importe de la ejecución de la obra pública 
encomendada a " El Contratista", la cantidad de $7'309,335.16 (Siete millones 
trescientos nueve mil trescientos treinta y cinco pesos 16/100 moneda nacional) 
más el impuesto al valor agregado equivalente a la cantidad de $1'169,493.63 (Un 
millón ciento sesenta y nueve mil cuatrocientos noventa y tres pesos 631100 
moneda nacional), ascendiendo n un monto total de $8'478.,828.79 (Ocho millones 
cuatrocientos setenta y ocho mil ochocientos veintiocho pesos 79/100 moneda 
nacional). 

SUPREMA C 
El programa calendarizado, así como sus importes respectivos fueron presentados 
por ''El Contratista", en la propuesta económica entregada a "la Suprema Corte" el 
veintiséis de septiembre. 

"El Conlralisla" se compromele y obliga a respelar las condiciones de precio y pago rp 
pactados en este contrato, durante toda su vigencia. ( 

El monto final del contrato será aquel que resulte de la aplicación de los importes 
contractualmente autorizados a las cantidades de obra finalmente ejecutadas en 
términos de la cláusula relativa a trabajos excedentes o extraordinarios o reducción 
de cantidades y, en su caso, a la aplicación de la cláusula de ajuste de costos. 

TERCERA. AJUSTE DE COSTOS. 
El presente instrumento jurídico podrá ser objeto de ajuste de costos, lo que 
procederá previa solicitud de "El Contratista", efectuando la revisión de cada uno d 
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los precios contratados, sujetándose. a lo establecido en el artículo 163 del AGA 
VI/2008 y a lo siguiente: 

"El Contratista" deberá cumplir con los tiempos establecidos en el programa 
calendarizado entregado a "La Suprema Corte" el veintiséis de septiembre•de dos 
mil diec_isiete. 

QUINTA. FORMA DE PAGO. 
"La Suprema Corte" cubrirá el importe de este contrato de la siguiente forma: 

l. Se entregará a •lEJ Contratista" un anticipo equivalente al 35% (treinta y cinco por 
ciento) para el inicio de los trabajos, equivalente a la cantidad de $2'558,267.31 
(Dos millones quinientos cincuenta y ocho mil doscientos sesenta y siete pesos 
31/100 moneda nacional), más el impuesto al valor agregado, equivalente a la 
cantidad de $409,322.77 (Cuatrocientos nueve mil trecientos veintidós pesos 
771100 moneda nacional), ascendiendo el importe total del anticipo a la cantidad 
de $2'967,590.08 (Dos millones novecientos sesenta y siete mil quinientos 
noventa pesos 08/100 moneda nacional). 

El pago del anticipo se cubrirá mediante transferencia electrónica dentro de los 
ocho días hábiles siguientes a la presentación del Comprobante Fiscal Digital por 
Internet (CFDI) correspondiente y a que las fianzas de anticipo y cumplimiento, 
y la póliza de seguro de responsabilidad civil por daños a terceros sean 
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dictaminadas favorablemente por la Secretaría Jurídica de la Presidencia de "La 
Suprema Corte". 

"El Contratista" deberá presentar el Comprobante Fiscal Digital por Internet 
(CFDI) correspondiente en la ventanilla única de la Dirección General de 
Presupuesto y Contabilidad, , sita en Bolívar número 30, planta baja, colonia 
Centro, código postal 06000, delegación Cuauhtémoc, Ciudad de México. Los 
CFDI deben, cumplir con los requisitos fiscales vigentes y acompañarse de la 
documentación que acredite la procedencia de su pago y enviarse a la dirección 
de correo electrónico: dguillen@mail.scjn.gob.mx, conteniendo lo siguiente: 

l. Archivo electrónico del Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) en 
formato XML; 

2. Acuse de recepción) el archivo XML en el correo antes citado; 

3. \v!ii~c\n\.)tor Srolikr .. éá'f-., 
\..:) \ ' ~ - i r¡ fY . 
4. Validación en e~S'AT<de.la estructura, el slJlo y cadena original. 

' - ~ ~ ~ - ~ 
'-' En el supJe~o~~-la obra:"con~JbY.a'cncont ándóSc. pendiente de amortizar el 

.. .. ~~ ~ -~' - ;;. ... ~ .. ~~' , .J,. • • • d 1 anllCJgO y, a-.n~cXJ talt'tr&u11JOS·(le8utcntcs ara su amort1zac•on o en caso e a 
,.. . . 1 l. ~ . \ .. .:-..; " · ',., . - . . l rcsctsJOn .. déJ.I\cohtta ~· o~ c....su~~ot~rmmacmn anllclpadlí; el saldo pend1ente se 

_,...,..--.,y-,,~ . ~ ,r !'! :~.;'),. ~~ :\~, . ., 
reinu~grara cjJ un~ sola1 ~lü~tot!ln::.~ ~P.re~a Cott~,.en un plazo no mayor 

[ ' a q'li_!~ice}d~'s/.~~~il~con~dQ) ph i(~~~\~.1<¡ notif_!..~e.a "El Contratista" la 

~ ((( re7at•rt1'11l 1 ~~)-- ~'~~ \\ o 
~~ los casós\cn ts..~.quK~l €on~tista,incuf\a 'tn mora,JJa¡mi los intereses que LLJ 'tM·respondan}.~los\gu~e~ait'utará1 coJr6.\ne\ : l~ tasci-pre~ista en la Ley de 

1 :r.......~d:'\ 1~~~·~ ''" · .!\ ·'" 1 ~d .. ~,-,JI • · "A 1 d ·d· n~' "'"9~ 1 e a~ roeuerac1on •para os ca os e rormga pam e 1 pago e ere Jtos 
• ' · .... t t.. \ .... """"'' "'' '-" ' '' . ' h ,., , ftscales del cjerOlcJO•ftsCU , corresoondiente a !a Ice a de oa~:·J 

... \~~ ... e::-~~~' . ~ ' 1 ' ' ~, 
• '-l..a Supr$ ma Corte" podn!\~~\~pag9~ ecto de garantizar el anticipo no 
\ y ~ .~ x..-x ""-~·~ • ~ • . 

~ ~"lort6do culY.ldo se asf~c · a ·que· el-monto 5icJia obnysera considerablemente 

III. 

SUPREMA (( 

IV. 

i nferior al'Q esJtpU to 'ori~nal ó bicn,~uantlo'::exis~~lunf llraso relevante en la 
,...,_ ~ . >T.lJ11 1 b... • . ' ' ~ I, .., ;;¡, eJ ecUciOR e a O ra. _. - ,;,; _ " o . •. ' 
Lo~ ~ubsecucnl .:erá~Lcl .. lO.P% (cic.f.~rlciento) del monto contratado 
pof..l raba jos ej~cutJ'd~\y a travéS'de estimlá~n~?os1,én las que se amortizará el 
• • • 1 ' • '\. \. .. ... .~ "'' , ..', / • ) 1 d b • 
an~1c1p~n·su gysmo~n;en.YIJC \trcmta ,~Cl!lCO• or Ciento , as que se e eran 
f~rmular..con una~peribaifi(fad ~or. a•~cinta días naturales y presentar a la 

• supcr.vi.siÓn extb~o~ 1} Süpe"iYJi~~crna para revisión de trabajos terminados 
y ejeéutadc;{l!onforiñcia·l~érminO!r"del presente instrumento jurídico, debiendo 
corresponder al c~m-píi~icnto del porcentaje de avance de obra que se indica en 

· el programa calendarizado de ejecución de los trabajos vigente, presentado por 
"El Contratista" a la fecha de elaboración de la estimación. 

Las estimaciones por tmbajos ejecutados deberán pagarse en un plazo no mayor 
a veinte días hábiles, contados a partir de la"feCha en que se autorizaron por la 
supervisión interna de la obra. dependiente de 1'!. ~irección General de 
lnfracstructurar ísica, y "El Contratista" presentó el Comprobante Fiscal Digital 
por Internet (CFDI) correspondiente en la ventanilla única de la Dirección 
General de Presupuesto y Contabilidad con los requisitos fiscales vigentes y 
acompañado de la documentación que acredite la procedencia de su pago y su 
envío a la dirección de correo electrónico: dguillen@mail.scjn.gob.mx. con el 
contenido señalado en el numeral l. r¡ 
La Dirección General de Infraestructura Física deberá revisar la propuesta de 
estimación en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contado a partir de su · 
recepción y la autorizará o la ajustará en lo que corresponda. 

V. La estimación que presente "El Contratista" pam su firma deberá ir acompañada 
de números generadores, croquis y fotografías de los trabajos realizados en el 
periodo que se pretende cobrar. No se aceptará la estimación si no se justifican 
los trabajos ejecutados con dichos documentos. 
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Las diferencias técnicas y/o numéricas que no sea posible de conciliar y autorizar, 
quedarán pendientes y deberán incluirse y resolverse en una de las dos siguientes 
estimaciones. 

VI. Los pagos que realice "La Suprema Corte" a favor de "El Contratista" sólo podrán 
realizarse mediante depósito por transferencia bancaria, en la cuenta de cheques 
señalada en la declaración 11.8. de este instrumento, la que podrá sustituirse 
mediante escrito firmado por el representante legal de "El Contratista", con 

J;lODER JUDICIAl DE ~ FEDERACIÓN facultades para solicitarlo. 
SUI'KEMA CORtE DE JUSTICIA DE Í,A NAOON 

PODER 
SUPREMA 

SEXTA. PAGOS EN EXCESO. 

La garantía a que se refiere esta cláusula será requisito para la entrega del anticipo y 
deberá subsistir hasta su total amortización. 

f:" ~~ ~xl~ 1;Sa :póli~d fianza qu present~·~Bl"G.ot1 

~ 1f tcley1 nÍ t 
"- Nombre de la afianzadora- En ejercicio de la autorización que le fue con~edida 
nor la ComisiónJ'lacional de.sc~U[OS y Fianzas,-de,conforrnidad.con¡)O disP,uesto en 

(
6 '·[1-'' j "l.t ' ' b' t f , , , .. ..... 1' ,,,_., 11 J • 
~a..~~X d,e ~stit~ct'2!!es jlc..§. gyr s ~ de fianzas·, se conslituyb ante la Suprema-€ rte 
oc Justicia de la Nación, en fiadora hasta por la cantidad de $2'967,590.08 (Dos 
millones novecientos sesenta y siete mil quinientos noventa pesos 08/100 m()neda ~ 
nacional), para garantizar, por parle de Construcciones Jebro de México, S.A. de \ ¡/ 
C.V., con domicilio ubicado en calle Chopin número treinta y ocho, colonia lndeco 
Ánimas, código postal 91196, Xalapa, Veracruz, la debida inversión, a satisfacción 
de "La Suprema Corte", o en caso contrario, la devolución parcial o total del importe 
que corresponde al anticipo otorgado al amparo del contrato número SCJN-DGIF
C0-21!17, con el objeto de ejecutar la obra pública a precios unitarios y tiempo 
determinado consistente en la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas 
con discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros", celebrado 
entre la Suprema Corte de Justicia de la Nación y Construcciones Jebro de México, 
S.A. de C.V •• con un monto total contratado que asciende a la cantidad de $ 
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$8'478,828.79 (Ocho millones cuatrocientos setenta y ocho mil ochocientos 
veintiocho pesos 79/100 moneda nacional) incluido el impuesto al valor agregado. 

La afianzadora expresamente declara que: 

- La presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en el "Acuerdo 
General de Administración Vl/2008, del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, 
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por el que se determinan los procedimientos para la adquisición, 
administración y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y 
seJVicios requeridos por este Tribunal" y en el contrato número SCJN-DGIF-C0-
21/17 celebrado entre la Suprema Corte de JustiCia de la Nación y Construcciones 
Jebro de México, S.A. de C.V., con el objeto de ejecutar la obra pública a precios 
unitarios y tiempo determinado consistente en la "Ampliación, adecuación y 
accesibilidad a personas con discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica 
de Matamoros", con un monto total contratado que asciende a la cantidad de 
$8'478,828.79 (Ocho millones cuatrocientos setenta y ocho mil ochocientos 
veintiocho pesos 79/100 moneda nacional) incluido el impuesto al valor agregado. 

- La fianza se otorga atendiendo a las cláusulas contenidas en el contrato número 
SCJN-DGIF!.C0-21/17. 

-La presente fianza tcndm vigencia desde la fecha de su expedición y hasta que "El 
Contratista'.>- hayn amortizado Lotalmente el anticipo otorgado, acreditando tal 
circunstancia ante¡. ''}f Suprema Corte!'~ considerándose eta~terior, como plazo 
determinadoj. y que para su cancclación} erá necesaria en forma previa y por escrito, 
la comunicaciónta la afianzadora por parle de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. 

-La presente fianza garantiza el pago de interescs ,que se lleg.uen a generar a favor 
de ).La Suprema Corte~ . 

-En caso de que ~sta prórroga o atraso en la ejecución de la•obra pública con la 
consiguiente ampliación del plazo para la amortización del anticipo, la fianza 
continuará vigent'e por el mismo· lapso. 

-J..a Suprema Corte de.Justicia de la Nación o la Tesorería de la Federación, podrán 
reclamar el pagq de la cantidad establecida en la presente póliza de fianza, conforme 
a los procedimientos señalados por los artículos 279 y 282, de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de,Fianzas, con respecto ~destino•quc.dehe darle al anticipo otorgado, 
a su obligación d~creditarlo a sati.SfaéCión de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación,~ a devolverlo en caso de ser requerido pam ello. 

- Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el presente 
contrato de fianza, así como en caso de controversia, siempre que una de "las Partes" 
en contienda sea la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la institución de fianzas 
se so~ete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, órgano competente para interpretar y hacer cumplir lo pactado 
en este contrato, renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero que, en razón 
de su domicilio, tenga o llegare a tener, en términos de lo dispuesto por cJ artículo 
11, fmcción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación." 

NOVENA. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO. 
Para garantizar el fiel y exacto cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones 
que "El Contratista" asume con la celebración del presente contrato, o el pago de las 
penas estipuladas o posibles pagos en exceso, se obliga a otorgar fianza emiti~a por /1 
compañía legalmente autorizada por el equivalente al 10% del monto total dell (/ 
contrato sin incluir el impuesto al valor agregado, esto es, por la cantidad de 
$730,933.52 (Setécientos treinta mil novecientos treinta y tres pesos 521100 
moneda nacional) y hasta 20% más en el supuesto de que por algún motivo debá 
incrementarse el costo de la obra pública contratada. • 

La garantía a que alude la presente cláusula, deber.í contratarse deberá estar vigente 
desde la fecha de su expedición y hasta que la obra pública haya sido terminada y 
recibida a entera satisfacción de "La Suprema Corte", lo que deberá asentarse en un 
acta de entrega-recepción. Dicha fianza sólo podrá ser cancelada una vez concluida 
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su vigencia con el consentimiento por. escrito de "La Suprema Corte" y previa entrega 
· de la garantía de vicios ocultos. 

l. En el texto de la póliza de fianza, deberá constar la siguiente leyenda: 

"-Nombre de la afianzadora- en ejercicio de la autorización que le fue concedida por 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de conformidad con Jo dispuesto en la 

!;'ODER JUDICIAL DE ~ FEDERACIÓN Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye ante la Suprema Corte 
sui'KEMA COKtE DE JUSTICIA DE i.A NAOON de Justicia de la Nación, en fiadora hasta por la cantidad de $730,933.52 (Setecientos 

treinta mil novecientos treinta y tres pesos 52/100 moneda nacional), y hasta 
20% más en el supuesto de que por algún motivo deba incrementarse el costo de la 
obra pública contratada, para garantizar por parte de Construcciones Jebro de 
México, S.A. de C.V., con domicilio ubicado en calle Chopin número treinta y ocho, 
colonia Indeco Ánimas, código postal 91196, Xalapa, Veracruz, e] fiel y exacto 
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones a su cargo, derivadas del 

u 

,.--;; ,-. -
contrato número SCJN-IDGIF-CO;~n/17, celebrado entre la Suprema Corte de 
Justici~de~a NaAióJ y,Cot~t~ccioncs ·Jcbro de México, S.A. de C.V., con un monto 
tÓtal \ cohtratado q ue ascie~e a1 1.Y lantid~ de $7'309,335.16 (Siete millones 
tre~ciéntos nueve J!lil•trescien_tos trelnt'!t.y cinl o•pesos 16/l 00 moneda nacional), 

~ _ más el impueslo al v~Tagr..§gado. ~ ~ 
'-.) ,. ~~)A~ .. ~ ~ .... ,~ /'l -<:::) "'La1afianzaaora~presamente <Jeclara"'que: \..._ . r 

~ ~~~fi~1 }\\ \ '~ 'd) d~~ti.~d· -:2.1 bl 'd 1 A d 
~ - L...d-l presente ,Ja.!lza se¡ e~1 e _e con ornuu<. con o esta ec1 o en e cuer o 
~ Gencra~de}A1d_mipi~d.\~¡~rfY.It2bo~~~l~~i~ti1ih& de Scñti~mbrc de dos mil ocho, 

d 1 e ~ ;~ ' d lG ' b·' u ·' ~ d~ "·"'"" " · • -.. d J~S~ ~G - d J . . d 1 e onute e o 1emo\~ J-\ numstrac1on \: e ' a uprema, ~orle e ustlcm e a 
r "" ( ( ( ' NaéÍórir por ~ Ir qJe~ sc1 Miula~~s~pr&~inuen~~p\ra la adquisi~ión, administración 
..., J ~' ~ ~: \.\ •. ó'' \.!klb'·'·"\.l'l•·"'''""·- ' d "*' b '" - · · ·d y uesmcorpomet n uc tenes,y a contratacton e o ras, usos y·servtclos rcquen os 

•• '\'\'\'\ \\ '\'"''"'"'l""' M f 1 

r r 1 por e'ste.Tribunal y cn•cl~contrato'número S€JN-D,OIE-C0-2·171 7, celebrado entre la 
~ S '- r.- ' ' ... l' : '1' 't~ . . ' 'd J' \N" .. ... e'' ' ~ ' • ·1 J l.. A ' d M ' . S A d upremah!Orte uCt us tctal e a' ac1on y onstrucc1oncs euro ·¡ e extco, . . e 

O ,. " 1 ¿., ~ -~ \ d' ~ ' • '·' \' 1 'fi~ 1 " • : 1 , 1 4 • '; Vl' , conicl Otijeto· e 'garantizarle!- ci .. Y. exacto cumphmJCnto ile todas y cada una . ·o '~ • ''.bl. ,, ¡-_-...,.,,,,..J , lE'I :-..."""~~ , ' -:. ~~~ Lt - . . 
dc~as o tgaetones a·carg~u~' €onfratistÑ ara eJecutar a oura pubhca a prec1os 
~unitarios, )) ,tie;~:::-d~ermi,n~qo~i~}si~~ 'la "Amp~aéión, adecuación y 
.a~cesibilidad a P-ersonas c~~disc~~idad para.la Casa'd~ la Cultura Jurídica 

\ 

,. l# .. ~~ .. .-.....-. ........ f. ~ ,. -•• ,,., 
de.Matamoros", ui)1cada cn'~alle:-Abasolo•numcro 20l¡Y'J203 entre 2a y 4a, zona 
- -11 • • • ~cr ~f. ~ ' 11 
Centro;os_odig~postal'87}9Q• ~alanJ.9~.J~m!!!lipas"cop~~·monto total contratado 
qlie•ascien<@la la dmtiilad de $7j 309;335.16T(Sietc millones trescientos nueve mil 
tr;;ci~os·treipt~y cinc\. p{sos.l.§!lOO¡~one~fnadonal) más el impuesto al valor 

agreg:do~- ~\ _;á Y¿, } ' 
- I:.a_ fla_!!za se otorga- atendiendo~l~láusul~ contenidas en el contrato número 
SCJN-DGJF!(!0 !2U-17.. - .,-_..-

--: "" ' .....-:::::;-
-La presente fianz:~-fm~ncia desde la fecha de su expedición y hasta que la 
obra-púbJica haya sido term·inada y recibida a entera satisfacción_ de "La Suprema 
Corte", lo que deberá asentarse en un acta de entrega-recepción, se haya reaJizado el 
pago del finiquito y recibido por parte de "La Suprema Corte" la carta de finiquito 
expedida por "El Contratista" y para su cancelación será necesaria comunicación 
previa y por escrito a la afi~nzadora por paJ1e de "La Suprema Corte", así como la 
entrega de Ja garantía de vicios ocultos. 

- De existir recursos legales o juicios relacionados con el contrato número SCJN
DGJF-C0-21/17, la fianza otorgada por ••El Contratista'' tendrá plena vigencia 
durante la substanciación y hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad 
competente. 

¡ 
- La afianzadora acepta someterse a los procedimientos de ejecución previstos en la 7 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas para la efectividad de la fianza, aun 
para el caso de· que procediera el cobro de intereses con motivo del pago 
extemporáneo del importe de la fianza requerida. · 

- La fianza garantiza el cumpJimiento total de lo contratado, aun cuando exista 
subcontratación con la autorización expresa de "La Suprema Corte". 

- La fianza garantiza el pago de sanciones, penas convencionales, pagos en excesos 
e intereses que se generen por éstos en los términos contratados. 
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-La Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Tesorería de la Federación podrán 
reclamar el pago de la cantidad establecida en la presente póliza de fianza, conforme 
a los procedimientos señalados en los artículos 279 y 282 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. 

- La presente fianza garantizará la obligación principal del contmto debiendo cubrir 
el importe correspondiente a la obligación principal, así como el pago de intereses 

~ODERJUOICIAl DE Lf' FEDERACIÓN que se llegaren a generar. Tratándose de prórrogas en el plazo de ejecución pactadas 
SUI'IIEMA coRu DE JUSTICIA DE iA NACION en algún instrumento de la misma naturaleza del contrato original, la presente fianza 

quedará vigente por un plazo igual al acordado en el convenio modificatorio que en 
su caso llegare a suscribirse o el que correspo~da al plazo de atraso. De existir 
incremento al monto, la fianza cubrirá hasta un 20% adicional al originalmente 
pactado. 

- Para la interpretación y cumplimiento de las cláusula~ contenidas en el presente 
d fi 'lf'"""' ' / '\.. r~ d · · d 1 contrato e:, tanz~, as1 como en cas~..¡ e controversia, s1emprc que una e as partes 

en contitnda sea la.Supre~a@rte de JúSticia de la Nación, la institución de fianzas 
se'\ orrtcte expresamente a las decisÍo'fie~ dllyTribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicifi de la Nación, ór~no COQ!petente

1
para inrcrpretar y hacer cumplir lo pactado . a ..,..en este contr~to..t eÓtermiiiO's'Ae.lo.~spuesto e~ artíc ulo 11, Jracción XX, de la Ley 

Orgánic~a del Pod~tidicial~~a,Ycderación, tc'nunciando en forma expresa a 
al · '~r ·-~ ''

4

• - - :..d~ ,.-...,j'-. ,. .1. ' ~> 11 " CU qUICli otro UCf,2 que e~razon-;s;•su uOmlCl 10, tenga O egare a tener . 

v, JP?~~~\\)' ·, ..,~~'~ ~ 
II.:O:'Uis-;fartcs't cÓnvienen en gue~ fi) nza dcberálser presentada dentro de los diez 
d, ~Ji !b"l ' . . . • 11

' Ía '::• h- '''' ''fi!\ ' 1.,-- 1 d 1as a 1 es stgutcntes a a~,ec a~Q\guc,se, rme e contrato; en caso e que 
/ ' .. 1 r: '..~-~ ;\ ........ loe ~ • 

transcurrido el fpÍazo señalail~no,se.J!ubiere\prcsentado la fianza en la forma y 
C/) ( ( (~""'térrriÍno1" paÓtadosf \,)!{ 1s~p}ema;&orte" po'drá r~scindir (el piesente contrato sin 

lesr(e:bil~dhd'alguna~ ~ ~' .. , .\ \ 1 \ (/-J 
Ll..J l ~ ~ '~~\\ .~. ao ~ \ • , A• 

"El,ContratJsta" por medto,de este mstrumento renuncta expresamente al derecho de 
•A: , I "''" \ d' ' lio."\\ \ X( :"'... d f. 1 1 ' d d • • comRensac10n gue J!U tera acer,¡ va er.ens ontra e ' La SuP,reml,J.1Corte' , an o con 

O ' .. , .. . , ,_ .. , '-''''''' ~-'~'" 1 1 ,, ... !lf'. esta renuncta cu_mplim1enlo.J lo ~ue~~stablece en articulo 289 de la Ley de 
Instituciones, de Scf-gun~ y"'tle•Fi~~za~"'............ J 1 . '~ . ., "' "' "-..~~ J 
7La~ PJ- , ... · ""'" 1 .... • ~ í '~: · !1511'1 ~'' d "El e · " ; s artes convtenen que a presente garant a sera extgt e..~.cuan o ontrattsta 
. 1 - - 1 . ~ 1 "' ('' , ~1 - ~ . ..., 1 1 , u mcump a cua qutera ue as1c ausu as prcv1stas en e presentc~mstrumento . . o '1 • -· /--
DÉC~GARAN'QA P ~}VICIOS#OCU:ttos. 
!Para garantizar la~alidad~e la oür; p6bii~a te~inadh/IEI Contratista" sustituirá la 
. flanza~otowáa .. P.ara el\_cukpliffiiéñt~del .cór(tt'atG detallada en la cláusula que 
antl:~cile-l por ,otra equivalentc-'al J.Q?':dehnÓn~ total ejercido incluido~~ impuesto 
al \.1ior ;tgl]gado;,pam.;~sponder p_!rrot.defectos que resulten por vicios ocultos o 
por cualqü ier•otra r(!~nsabiWad crí(Ítié hubiere incurrido durante su elaboración. 
La vigencia de esta ganfnú}tse-;á de un año contado a partir de la firma del finiquito 
correspondiente. · 

Las pa,rtes convienen en que la fianza deberá ser presentada dentro de los diez días 
hábiles siguientes en que su monto haya sido determinado en el finiquito. 

En caso de presentarse vicios ocultos o .responsabilidades a cargo de "El Contratista", 
"La Suprema Corte" se lo comunicará por escrito en cuanto se presenten. Si no los 
resuelve en el plazo que se convenga para tal efecto, se hará efectiva la garantía. 

Al término del año contado a partir de In fecha de la firma del finiquito 
correspondiente y de no haberse presentado vicios ocultos o responsabilidades a 
cargo de "El Contratista", la institución afianzadora podrá proceder a la cancelación 
de la fianza, para lo cual, el titular de la Dirección General de lnfraestructum Física 
de "La Suprema Corte" deberá emitir por escrito el documento de liberación. 

En el texto de la póliza de fianza que se expida por institución autorizada, deberá 
constar la siguiente leyenda: 

"-Nombre de la afianzadom- en ejercicio de la autorización que le fue concedida por 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, se constituye ante la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en fiadora hasta por la cantidad de (el monto de la fianza 
será del lO% del importe del contrato efectiv ido el impuesto al 11 1 • .. • 
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valor agregado), para garantizar por-parle de Construcciones Jebro de México, S.A. 
de C.V., con domicilio ubicado en calle Chopin número treinta y ocho, colonia 
lndeco Ánimas, código postal 91196, Xalapa, Veracruz, la reparación de los defectos 
por vicios ocultos que se pudieran presentar en la obra pública a precios unitarios y 
tiempo determinado consistente en la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a 
personas con discapacidad para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamorosn, 
ubicada en Calle Abasolo número 201 y 203 entre 2a y 4a, zona Centro, código postal 
87300, Matamoros, Tamaulipas. 

"La afianzadora" expresamente declara que: 

- La presente fianza se expide de conformidad con lo establecido en el Acuerdo 
General de Administmción Vl/2008 del veinticinco de septiembre de dos mil ocho, 
del Comité de Gobierno y Administración de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación por el que se regulan los procedimientos para la adquisición, administración 
y desincorporación de bienes y la contratación de obras, usos y servicios requeridos 
por este Tribunal y en el contrato 9úmero SCJN-DGIF-C0-21/17, celebmdo entre la 
Suprem~ Corte de Justicia de la Nación / construcciones Jebro de México, S.A. de 
C.V., con el objeto de garantizar la reparación de los defectos por vicios ocultos que 
se pudieran presentar en la obra~publica a preci" unitarios y tiempo determinado 
consistente en la &-AmpUacióñ, adecuación y accesibilidad a personas con 
discapacidaa para la Casa de la Cultura Jurídica de Matamoros", ubicada en 
Calle Abasolo númerb 201 y 203 cntr~ y 4a, zona CCniro, código postal 87300, 
Matamoros, Tamauliqas, con un'mo~o t~at contratado que asciende a la cantidad 
de $7'309)Ü5.16 (Siete millones·trescientos nueve mil trescientos treinta y cinco , . 
pesq~ 16'/100 moneéla nacional), mas et•impuesto al valor agregado. 

- La fianza se otorga atendiendo a las cláusulas contenidas en el contrato número 
SCJN-DGIF-C0-21/17. 

- La presente fianza tendrá vigencia desde la fecha de su expedición y hasta un año 
contado a partir de la firma deJÚfiniquito~mespondiente y pam su cancelación será 
necesaria comunicación expresa y go"r'escrito a la afianzadora, por parte de la 
~irección General de Infraestructura Física de la Suprema C9rte de Justicia de la 
Nación. 

-3:3 Syprcma Corte de Justicia de la Nación o la Tesorería de la Federación podrán 
reclamar el pago de la cantidad establecida en la.prcsente póliza de fianza, conforme 
a os procedimientos señalados en Jos artículos 279 y 282 de la Ley de Instituciones 
de Seguros y de Fianzas. En todo' caso, el plazo para que la Suprema Corte de Justicia 
de Ja,.Nación, advierta los defectos por vicios ocultos no podrá exceder de un año 
contado. a partir-de la firma del finiquitq correspondiente. 

- Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en el presente 
contrato de fianza, así como en caso de controversia, siempre que una de las partes 
en contienda sea la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la institución de fianzas 
se somete expresamente a las decisiones del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, órgano competente para interpretar y hacer cumplir lo pactado 
en este contrato, en términos de lo dispuesto en el artículo 11, fracción XX de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, renunciando en forma expresa a 
cualquier otro fuero que en razón de su domicilio, tenga o llegare a tener". 

DÉCIMA PRIMERA. INEXISTENCIA DE LA RELACIÓN LABORAL. 
"El Contratista", como empresario y patrón del personal que ocupe para los trabajos 
de este contrato, será el único responsable de las obligaciones derivadas de las 
disposiciones laborales y demás ordenamientos en materia de trabajo y seg!Jridad/) 
social, por lo que responderá de todas las reclamaciones que sus trabajadore~ (/ 
presentasen en su contra o de "La Suprema Corte", en relación con los trabajos 
motivo de este contrato, por tanto "La Suprema Corte" quedará relevada de toda 
responsabilidad en tal sentido. · 

De ninguna manera existirá relación laboral entre los trabajadores de "El Contratista" 
y los de "La Suprema Corte". Será responsabilidad de "El Contratista" cumplir con 
todas las obligaciones que a cargo de los patrones establecen las disposiciones que 
regulan el SAR, INFONAVIT, Seguro Social y las contenidas en la Ley Federal del 
Trabajo. El costo que implique el cumplimiento de estas obligaciones correrá a cargo 
de "El Contratista", quien será el único 



~_JODER JUDICIAl DE ~ FEDERACIÓN 
SUI'IIEMA COKlE DE IUSTICIA DE lA NACION 

o 

CONTRATO NÚMERO SCJN-DGIF-C0-21/17 

"La Suprema Corte" estará facultada para requerir a "El Contratista" los 
comprobantes de afiliación de sus trabajadores al IMSS, así como los comprobantes 
de pago de las cuotas al SAR, lNFONAVlT e IMSS. 

En caso de que alguno o algunos de los trabajadores de "El Contratista" ejecuten o 
pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de "La Suprema Corte" en relación 
con los trabajos contratados, "El Contratista" deberá reembolsar la totalidad de los 
gastos que erogue "La Suprema Corte", con motivo de las demandas instauradas por 
concepto de traslado, viáticos, hospedaje, transportación, alimentos y demás 
inherentes, con el fin de acreditar ante la autoridad competente que no existe relación 
laboral alguna entre "La Suprema Corte" y dichos trabajadores y deslindar a "La 
Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido. 

"Las Partes" acuerdan que el importe de los referidos gastos que se Jlegaran a 
ocasionar podrá ser ded~cido por '·La Suprema Corte" de las facturas que se 
encuentren pendientes de pago, independientemente de las acciones legales que se 
pudieran ejercer. 

DÉCIMA SEGUNDA. RESPONSABILIDAD CIVIL . 
.. El Contratista'' será responsable civilni'enle por los daños que su personal cause a 
los bienes de la .. Suprema Corte" con motivo de la ejecudón de la obra pública objeto 
de este contrato, aun cuando no exista negligencia. La reparación del daño consistirá, 
a elección de "La Suprema Corte", en el restablecimiento de la situación anterior, 
cuando ello sea posible, o en el pago de daños y perjuicios, con independencia de 
ejercer las acciones legales que se pudieren ejercer.. · 

DÉCIMA TERCERA. PÓLIZA DE SEGURO DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL PO.R DAÑOS A TERCEROS. 
·~1 Contratista" deberá exhibir· dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha 
en que se firme el contrato, póliza de seguro de rcsponsab~lidad civil por daños a 
terceros en que-incurra el personal asignado para los trabajos de la obra pública 
consistente en la "Ampliación, adecuación y accesibilidad a personas con 
discapacidad para la Cas,a de la Cultura Jurfdica de Matamoros", en los bienes, 
empleados o visitantes del lugar dumnte el desempeño de sus lfunciones; para lo cual 
deberá presentar póliza de seguro expeilida a su favor por institución autorizada, que 
ampare dos veces el monto total contratado, sin incluir el impuesto al valor agregado, 
esto es, la cantidad de $14'618,670.32 (Catorce millones seiscientos dieciocho mil 
seiscientos setenta pesos 32/100 moneda nacionai)']X>r los daños derivados de su 
responsabilidad civil hacia ~erceros que se llegare.-¡;- presentar durante el desarrolld 
de la obra, en el entendido que cubrirá'los riesgos durante todo el plazo de ejecución 
de la óbra, desde la apertura de la bitácora de la obm y hasta el acto de entrega 
recepciÓn de la misma, ya que de ñ'fhacerlo así, "La Suprema Corte" no erogará 
pago alguno hasta en tanto n.o haya sido renovada dicha póliza. 

La póliza de seguro que la aseguradora correspondiente emita a "El Contratista", 
contendrá como mínimo las siguientes especificaciones: vigencia; nombres, 
domicilios de los contratantes y firma de la empresa aseguradora; la designación de 
la cosa o de la persona asegurada; la naturaleza de los riesgos garantizados; el 
momento a partir del cual se garantiza el riesgo y la duración de esta garantía; el 
monto de la garantía y la cuota o prima del seguro en términos del artículo 20 de la 
Ley sobre el contrato de seguro; y, que en términos de la fracción VI del artículo 27 
de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, garantiza el pago de la 
indemnización que el asegurado deba a un tercero a consecuencia de un hecho que 
cause un daño previsto en el contrato de seguro o a "La Suprema Corte" por sí, o a 
través de su personal o del que haya contratado o subcontratado. 

Para efecto de la última especificación, "El Contratista" deberá solicitar a la 
aseguradora inscrle la siguiente leyenda: (Nombre de la aseguradora) garantiza la 
responsabilidad civil de los empleados y trabajadores del asegurado frente a terceros. 

DÉCIMA CUARTA. LIBRO DE BITÁCORA. 
Para el correcto seguimiento de los trabajos precisados en el presente contrato, "Las 
Partes" convienen que será obligatorio al inicio, abrir libro de bitácora, en el que 
según las circunstancias de cada caso se deberán registrar Jos asuntos relevantes que 
se presenten, los acontecimientos que resulten diferentes a los establecidos en el 
presente instrumento y sus anexos, así como del cumplimiento 
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de eventos significalivos que ocurmn durante el desarrollo de la obm y las situaciones 
ajenas a la responsabilidad de " Las Partes". El libro de bitácora tendrá en todo 
momento el carácter de registro oficial y legal de la obra, además de ser el medio de 
comunicación convencional enire " Las Partes" y estará vigente durante el desarrollo 
de los trabajos, por lo que éste deberá ser firmado por "Las Partes" por conducto de 
los representantes que para tal fin designen. 

J_>ODERJUDICJAL DE~ FEDERACIÓN La bitácora deberá permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas 
sui'HEMA coRu DE JUSTICIA DE iA NACION se realicen en el sitio donde se efectúen los trabajos, sin que pueda ser extraída del 

lugar de la obra. 

La bitácora estará bajo la responsabilidad y · custodia del responsable de la 
supervisión interna de la obra, sin que en la misma puedan autorizarse o pactarse 
trabajos extraordinarios o excedentes de la obra. 

La bitácora se adeeü"ará tlc'ndiendo al medio de comunicación a través del cual se 
opere y deber~ considerar~n lo aplicable, lo siguiente: 

a) Las hojas originales y sus copias debe{ estar siempre foliadas y estar referidas al 0 presente cont; to; 1/ . 
f"'\ b) serdebeJ-~nta~\un~ciginal para .. L:a Suprema Corte" y al menos dos copias, 
"1 una que scrá,P.ara ~1 Oonkalistall y o tra 'para el caso dc.existir supervisión externa. 

[::!' e) Lus ~opi~cbjránJscn d~sprendibl~así las óri~inalcs. ·• 

(./)'~ 

LW 

R 
SJPREM/\ 

(,d) El contenido de cada nota deberá prec~ar. seg~n tas,circunstancias de cada caso: 
número, clasificación, fech'f. descripción del asunto, y en forma adicional ubicación, 

(causa soluCión, prevencióh~consccuencia econólnic~ r~sponsabilidad si la hubiere, 
y fechalde atención, asíoco~o .]a{Cferencia, en su ~o. a¡ la nota que se contesta. "Las 
Partes" debe;j« firmar aliin;l ~e\kija nota. ' 1 l P 
Asimismo paVl el correcto uso de la bil:ácora, ''bas Partes", at~n<!iendo al medio de 
comuni~~n ~ través del cual se opere, oeberán: , .- // ~ 

l. Iniciar con ~na nota cspeciahe1ado'!ando com? mínim lajlcha de apertura, datos 
generales de:)Las Partes"Jinvolucrad~mbrc y finna del personal autorizado, 
domicilios y· teléfonos, p atps particulares de L presente contrato y alcances 
dcscriptivos•de los trabajos y de las caf.icterísticas del1sitio donde se desarrollarán; 

:J • · ·, d 1 d ... ' " 1 'dn '11 ~ fi /./.1 1 bl d 1 a mscnpc1on c. os OC'\_mentos que•t ent1 gucn o lfla mente a responsa e e a 
ob~ a] s4P.ervisor interno y en su~o ál súpervisor externo, así como al 
superint~'ñ'ae~te dc;)a obra, los que serán esponsables para realizar registros en la 
bitácora, indicando, en su caso a quién:(; a quiénes se. autoriza para llevar a cabo 
dichos registros; ' 

11. Asentarse inmediatamente después de la nota de apertura el horario en el que se 
podrá consultar notas, el que deberá coincidir con el de la jornada de trabajo de 
campo; prohibir las modificaciones de las notas, así sea por el responsable de la 
anotación original; establecer la obligación de asentar en la bitácora los aspectos· 
relativos a la revisión y autorización de estimaciqnes, números generadores, 
cantidades adicionales o conceptos no previstos en el contrato, así como lo 
relacionado a las normas de seguridad, higiene y protección al ambiente que deben 
observarse; 

111. Numerar todas las notas en forma seriada y fecharse consecutivamente 
respetando, sin excepción, el orden establecido; 

IV. Asentar claramente con tinta indeleble y letra legible las notas correspondientes; 

V. Cuando se cometa algún error de escritura, de intención o redacción, la nota 
deberá anularse por quien la emita, abriendo de inmediato otra nota con el número 
consecutivo que le corresponda y con la descripción correcta; 

VI. La nota cuyo original y copias aparezcan con tachaduras y enmendaduras, será 
nula; 
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. VII. Abstenerse de sobreponer o añadir texto alguno a las notas de bitácora, ni entre 
renglones, márgenes o cualquier otro sitio, de requerirse, se deberá abrir otra nota 
haciendo referencia a la de origen; 

VIII. Cancelar los espacios sobrantes de una hoja al completarse el llenado de las 
mismas; 

!;'ODERJUDICIAl DE~ FEDERACIÓN IX. Una vez firmadas las notas de la bitácora, los interesados podrán retirar sus 
SUI'IIEMA COKU DE JUSnCIA DE lA NACION respectivas copias; 

X. Cuando se requiera, se podrán incluir oficios, minutas, memoranda y circulares, 
refiriéndose al contenido de los mismos, o bien, anexando copias; 

XI. Todas las notas deberán quedar cerradas y resueltas, o especificarse que su 
solución será posterior, debiendo en este último caso, relacionar la nota de resolución 
con la que le, dé oñO ; o S · 
XII .. Co'nsignar } 1 cierre de la bitácoJ et/nafñota u e dé por terminados los trabajos. 

( ~y -

a ,gn caso de ausencildc,fiñña,oJirmas.del representante de "El Contratista" o de la 
supervisora inlerna.~~rn;», trañscumdas,setenili .y~os·horas de asentada cada nota 
d b ... ' f ·é~ 4 ~ " d' "' \· -- ......._ ~ ~ ....._d ' li ·!i d \. "L P " e ttácora, sta Se·cOnSt eram·aceptaua e~con orm1ua por as artes , pam que 
surt!.·Íos'é'r6éÍós I~1i~~1~q'itc rhaY~'I~a~. ~~ '.,.-g \; iJI' 1 ·) ~ ~'-.' ~ ~ s· 1 J ~"\ . L p-...1 · ~1 1 \ ... ~~li ~~ 1 d - ¡d · b', d, ~ t a guna ue1•· as¡ unes: ¡ po cstárcon onne con o·anota o en a Rropta 1tacora ~ ra 

¿111 l :1 J 1'' ~~· .. ~ -'lllol . .............. ·"" ·"-' '\ .~.-;-. • plasmar•en1la mtsma.las causas.que•JUSttfican su tnconformt(Jad. ((( , ((Qf q \ ...,,-..: ~ ..._...\.\\\ ,~ o 
C/) ~ .. ~ f ft11 :.. · ~- • .~\'\ d.-"' '---~·fi \ · ~ · 1 LUS a canees ue a uttacpra~nq po ram.muut tcar P.O\ ntng~n mot1vo e presente L..rJ i~st~Jmento, ,con base~en"\la\ ~anbta'cio~~~e,~e \~ali~en en etta() 

~ if. ).~, ~\' ,\\\\\~ ,, ' \\ u }} 
• • o DECIMA: QIH.DJTA:~ 'DESIGN~GIO~QE PERSO !AL. 

O El pe"rs~~:l~pró~rciohid~~'r '·ffii¿q~ñltátista" lp~ra la ejec ción de los trabajos, 
~ ......... -u-....;~. "-""'~''........,. '1: ,, deberá contar con las capacidades tecnicas~P.ara~cl 04en desempeño de las labores 

• "'f ~ .. r . , ,,,,, '~''''-" . . . . que le sean•astgnadas, ast como~contar-con•la exgenencta} aboral necesana para la 
cjecuc1ón ~d~ la oora conttati'dl•"Et@ntratista[:le~;econtc~f/La Suprema Corte" 
la facultad~d;.o~d~a~·el:retiro de'áqucl ¡lrsona1~ obrerl{ ~Jksupervisión que a su 
juiQ.g no~res@te competé'ni;, r~tirotqúc'leñdh!,?crccto en ;un plazo máximo de cinco 
:días cateDaariÓ;,a .tñcnos•q1u~ ~~utorizado por eScrito un plazo mayor a solicitud 

y - ~ .... "':-. -- .._. ... , /.; 

de "EICGontratista'~ sin,ser otiliga rio•nara "La¡Sunrema'Corte" otorgarlo. 
~ ~ \\\ _..; ü y¿ "- / 

"ba- Suprewa ~orle' autorizar..í. pJeYiamenté por escrito a la persona que sea 
desitriada~mol:Íresponsaiilc"'de""I;-obra-_por parte de "El Contratista". Dicho 
responsáblc fungilác~o ~p~entante:<Íé "El Contratista" para todo lo relacionado 
con l_os trabajos objetcf dél pr es"cilte contrato, debiendo estar legal y profesionalmente 
capacitado para dirigir los trabajos motivo del presente instrumento jurídico, tomar 
decisiones relacionadas con la obra, llegar a acuerdos con la supervisión de "La 
Suprer_na Corte", hacer asientos en la bitácora, presentar y firmar comunicados 
oficiales, presentar y conciliar estimaciones, presentar y conciliar precios y en 
general todo agucllo que sea resultado de representar a "El Contratista" para los 

O efectos del contrato. Para cumplir con lo anterior, dicho representante se obliga a 
tener amplio conocimiento de la obm civil en general y de la obra, tener 1 
conocimientos del presupuesto, de las especificaciones, de los alcances técnicos, de 
los procedimientos, de la normatividad aplicable, de los precios y del programa de S LJ p R E ~J1 1\ e ejecución relacionados con el presente instrumento. 

DÉCIMA SEXTA. SUBCONTRA T ACIÓN. r--J 
Para los efectos de este contrato, se entiende por subcontratación, el acto mediante ' /' 
el cual "El Contratista" encomienda a otra persona fisica o moral, la realización 
parcial de los trabajos materia del presente contrato. 

Para los efectos de este contrato, sólo se aceptará la subcontratación relativa a las 
partidas de carpintería, herrería, plataforma para discapacitados, elevador, aire 
acondicionado y sistema de voz y datos. 

"El Contratista" será el único responsable de los trabajos a realizarse y será a éste a 
quien se cubra el pago. El subcontratista no quedará subrogado en ninguno de los 
derechos de "El Contratista" ni tendrá relación alguna con "La Suprema Corte". 
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En caso de que alguno o algunos de los trabajadores subcontratados por "El 
Contratista", ejecuten o pretendan ejecutar alguna reclamación en contra de "La 
Suprema Corte", "El Contratista" deberá rembolsar la totalidad de los gastos que 
erogue "La Suprema Corte" por concepto de traslado, viáticos, hospedaje, 
transportación, alimentos y demás inherentes con el fin de acreditar ante la autoridad 
competente que no existe relación laboral alguna con los mismos y deslindar a "La 
Suprema Corte" de cualquier tipo de responsabilidad en ese sentido; Jo anterior con 
independencia de lo pactado en la cláusula décima primera del presente instrumento. 

DÉCIMA SÉPTIMA. ACCESO AL INMUEBLE. 
En virtud de que "La Suprema Corte" cuenta ·con la propiedad y posesión del 
inmueble objeto del presente contrato, otorgará a "El Contratista" el acceso necesario 
a su interior, debiendo reconocer "El Contratista" la existencia de los métodos de 
control y seguridad que tiene "La Suprema Corte" y se compromete a acatarlos y 
respetarlos. o 
El personal de vigilancia de "La Supre4 Corte" que resguarda la Casa de la Cultura 
Jurídica, sólo es responsable del control de acceSC) y salida a personal autorizado al 

é""\ inmueble; la vigilancia Y.fe5glljrdo~tanto de los bienes q~e se encuentren en el 
'-..) "'inmueble codtdrlos'mñlcrlale , herramientas y eq uiPos que ingrese "El Contratista" 

para Ja ejeclción.dc los lr~b\jos, son rc~onsabilidad del mismo, desde el inicio de 
l . ~h ~ " 1 'ó ....... os.,mtsm9s? asta ~tJ\conc ust n. ........-

h~ Los repre~ntantcs de t.l El\ Contratista~,~se conducirán en el interior del inmueble en 
..1 ~ 1 1 ~1 1 J.,~ . J .... ...., "' ''\.,. !'\ ' .... • ' ......--- . , 

donde se UevaranraTcabo•Jos tr.lb&JOS con,CiolJle ttlenllficactOn esto es, entregaran una 
r ,... ( { ( :-{dentificación oficial ill & wnsable del control de acceso y portarán el gafete de 
"' .J ) visitantes propor~ionado po~ " El Gontnrtista" ~onteniendo los datos personales de 
~ ( cada trabajador ~larame~te legibles:1sl como unifohne de 'El Contratista" con 

~g~tipo y npmbrc d~la .;}¡¡MJ1a, deri~ndo tenf r un s4~rvisor responsable de tiempo 

•411 completo1 é()"- \ ~ ~ JI 
o DÉCIMA , OCTAVA. CONRIDENCI~lDAD, FOMENTO A LA 

TRANseAR.ENCIA v PROTEcctoN o~ATos P..ERSONALEs. 
Los ~bajJs'-cjecutados total o parcialmentc,::¡especificaciones y en general la 
fnformación q ue se hubiesen entregado~ El éontratistJf uf~lcumplir con el objeto 
del presente contrato son propiedad @ '!La Suprema Corte", por lo que "El 
Contratista se..obligu a d'"cvolver a.12Jirma del finiquito a "La Suprema Corte" la 
documentación que le hubiese nroporcionadoEam l~elaboración de los trabajos 

- materia de,estejnstrumcnto~así c'omo ~regar el murerial que se llegue a realizar. 
. . ~ '' ... .....-

( 

"Las ea'fef están de•acuerd~n.._que e~cnte instrumento constituye información 
pública en~r01inos ~ lo dispuesto ~os artículos 1 ~. 70, 113 y 116 de la Ley 
General de TransparenÉ a y Acceso a la Información Pública, por lo que los 
gobernados podrán realizar su consulta. 

De conformidad con lo establecido por el artículo 71 del Acuerdo General de la 
Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública Gubernamental y 
Protección de Datos Personales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del 
nueve de julio de dos mil ocho, relativo a los órganos y procedimientos para tutelar 
en el ámbito de este Tribunal los derechos de acceso a la información, a la privacidad 1 
y a la protección de datos personales garnntizados en el artículo 6° Constitucional, 
"El Contratista" se obliga a guardar secreto y a no divulgar por medio de 
publicaciones, conferencias, informes o cualquier otro medio de comhnicación que 
maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente contrato, los datos 
personales a que tenga acceso con motivo de la documentación o archivos /} 
electrónicos que maneje o conozca al desarrollar las actividades objeto del presente ( // 
contrato, así como los resultados obtenidos en los trabajos contratados. En caso de ( 
incumplimiento "La Suprema Corte" podrá exigir el pago correspondiente al 10% 
del monto total de este instrumento, por concepto de pena convencional. 

DÉCIMA NOVENA. CALIDAD DE LOS TRABAJOS. 
"El Contratista" se obliga a realizar los trabajos contratados conforme a los alcances 
establecidos en sus propuestas técnica y económica presentadas el veintiséis de 
septiembre de dos mil diecisiete, de igual manera se obliga a respetar el monto 
descrito en la cláusula segunda y a realizarlos a entera satisfacción de "La Suprema 
Corte". En caso de incumplimiento por inobservancia o negligencia de su parte, se 
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hará efectiva la garantía otorgada para el cumplimiento del contrato y, en su caso, la 
garantía de responsabilidad civil por haber causado daños a terceros. 

f!ODER JUDICIAL DE lA FEDERACIÓN 
SVI'I\EMA COKU DE JUSTICIA DE lA NACION 

Cuando Jos trabajos objeto de este contrato, no se hayan ejecutado conforme a lo 
establecido en las bases, memoria descriptiva, catálogo de conceptos, los alcances 
técnicos, las especificaciones generales, las propuestas técnica y económicas 
presentadas por "El Contratista", "La Suprema Corte" ordenará por conducto de la 
Dirección General de Infraestructura Física la reposición con trabajos adicionales 
obligándose "El Contratista" a realizar dicha reposición en un plazo no mayor de 
quince días naturales sin que "El Contratista" tenga derecho a retribución adicional 
alguna; si "La Suprema Corte" lo estima necesario podrá ordenar la suspensión total 
o parcial de los trabajos en tanto no se lleven a cabo dichas reposiciones sin que esto 
sea motivo para ampliar el plazo para la obra pública objeto del presente contrato. 

o 

VIGÉSIMA. DE LAS CONDICIONES DE LOS MATERIALES. 
"El Contratista"lse'obliga a~que todos los componentes, partes, equipo, cable, 
materiales.C. insumol a emplear sean de•primera calidad, nuevos, originales y sin 

\ ' ~ .. - ..._ 1 . ,, ..... 
defecto alguno, así como cumplir con·los códigos y reglamentos correspondientes. 4" . - ._____ . . 

a VIGESIMA PRIMERA":"PROTECCION DE !-t\REAS. 
""1.EI Contratista¡ p~Via' al inicio de los trabajos'deberá tomar las precauciones 

.. • ~ 1 , " -::-.::::- \ J .. ' • ...... r. l , L'\ nccesanas para p~lf&_er,toao lo quc·se encuentre en el lugar donde se llevaran a cabo 
~ éstos. Afr mtsmo, • E! Contra i!ita' , debe~e itar dañ~,en áreas adyacentes a la zona 
~ de trabajo, materia del P,resente instru~ento JUrídico. Para tal efecto, preverá la 

"\ colocación ' de señahimienlos ,y)las.J nrotcccione~ne'ksarias-cl' las áreas de trabajo o 
.1»1 f' I ''•IIII.F. ..,,. ' "'\ p-· 

donde la supervJsión así se lo indique. '::1 
C/) ( ( ~~n ca~o que ffil col ratista~t~uzca a1~n dañ~ tolindancias de terceros o los 

1 • • \ '\ ' ·' • • ' • :";;: \ • ' \ r: 1 ' , LL1 rnucbles, ~btencs cn1ciJugar,(Je los\ trabaJOS o nl1mmueble en Uonde se nevaran a cabo 
"¡ b . d b ~ "'" ' 1'. '\ \ \ . 1 \ ~ " t' • . al 1 d - d os tr.t aJOS, e cra' reparar o con matena es 1gu3; es o eqwv ~ntes a ana o, con 

.• los mismos acabador•{ ' tera salisfaccJón y sin que cause aJgJn costo para "La 

() Suprem~S:ort~"-~\J~ ~ \ 1 
La prote~ción que deba rea~arsc contemplará .;mueblt!fi~ lámparas, contactos, 
controlcs~pisos, .,!!ll!.f'OS cri~cs y todo elel)lep to o rna{crjtÍI que pudiera verse 
afcctado.llurantc ef..procesq de la obra. ' , ' 

~ ~-

"El c b';rtratista" deberá pro eger áreas terrninadat con plástico, cartón o cualquier 
" . ..--- r/. 

elemento necesario como~9locación d~apiales ~cñalámientos de áreas de trabajo. 
o } \:\\ .,.. V f ~ 

VIGESIMX SEGUNDA. DEL ALMAC~N,.RETIRO DE DESPERDICIOS y 
RETIRO TEMPORAL. ~ 
"La Suprema Cohe:_,propo~ionará espacio abierto para la construcción de una 
bodega o almacén dondf "ElContratista" resguarde sus materiales y herramientas 
que utilizará durante la ejec·ución de los trabajos materia del presente instrumento 
jurídico; misma que deberá desmontar al concluir los trabajos motivo del presente 
contrato y entregar el área limpia y en las mismas condiciones que le fue entregada. 

El resguardo del material y herramienta será a cargo y responsabilidad total de "El 
Contratista". 

"El Contratista" se obliga a retirar los desperdicios, escombros y materiales sobrantes 
fuera del lugar donde se nevarán a cabo los trabajos hasta el lugar de tiro libre 
autorizado por las autoridades locales correspondientes sin importar su distancia. 
Para esta obligación "El Contratista" deberá observar los horarios y formas 
establecidos por las mencionadas autoridades, siendo su responsabilidad las posibles 
implicaciones legales que pudiera tener en caso de no acatar los lineamientos 
establecidos para ello. 

"El Contratista" para el desarrollo adecuado de los trabajos, se obliga a considerar el 
resguardo, protección, conservación, maniobras y acarreos dentro y fuera de la obm 
sin que estas maniobras afecten las actividades de "La Suprema Corte" aun cuando 
sean trasladados dentro del área de trabajo. 

En los trabajos en los que se indique "con recuperacJOn de materiales", "El 
Contratista" quedará obligado a trasladarlo al lugar de resguardo que indique la 
supervisión interna. 
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En caso de que "El Contratista'' no retire del lugar de la obra el material y 
herramientas de trabajo de su propiedad durante los noventa días naturales siguientes 
al en que se firme el acta de entrega-recepción, "La Suprema Corte" podrá disponer 
sobre el destino que deba darse a tales bienes, previo aviso que se formule a "El 
Contratista" sobre la conclusión del plazo, el cual podrá prorrogarse a petición de 
ésta hasta por treinta días naturales. 

VIGÉSIMA TERCERA. DE LOS SERVICIOS. 
El servicio de sanitarios móviles será proporcionado por "El Contratista", debiendo 
permanecer durante todo el proceso de ejecución de los trabajos, realizando el 
servicio de mantenimiento y limpieza requerida conforme a la cotidianidad que 
señale el supervisor de obra. 

El suministro de agua y energía eléctrica serán proporcionados por "La Suprema 
Corte". El suministro de energía eléctrica es exclusivo para el uso de herramienta, 
equipo menor y oficina de campo. 

"El Contratista" deberá, en caso necesario, considerar la utilización de una planta 
autónoma de energía eléctrica ")Jara la ejecución de los trabajos de soldadura, 
asumiendo su costo. 

En caso que la red interna de energía eléctrica de•la Casa de la Cultura Jurídica sufra 
algún desperfecto o mal funcionamiento derivado del uso de estos equipos y/o 
herramienta menor, " El Contratista" deberá reparar de inmediato éstos y garantizar 
la co.ntinuidad del funcionamiento del sistema eléctrico ·del inmueble sin 
contratiempos. 

VIGÉSIMA CUARTA. HORARIO LABORAL. 
"El Contratist '' deberá realizar los trabajos en el horario de las nueve a las diecisiete 
horas. 

"El Contratista" deberá tener presente guc al momento de ejecutar los trabajos, el 
inmueble ~e encontrará en operacióQ. · 

"El Contratista" podrá solicitar al supervisor de obra y al tilular de la Casa de la 
Cultura Jurídica la ampliación del horario en caso necesario. 

VIGÉSIMA QUINTA. RESPONSABÍLIDAD DEL CONTRA TI STA. 
"E Contratista" será responsable del acopio de la información suficiente que 
justifique el correcto avance y desarrollo de los trabajos pam informar a la 
supervisión del administrador del contrato cada vez que ésta le requiera el mismo. El 
acopio podrá versar· en reportes rfotogl'áfiéos, cronogramas de trabajo y, en su caso, 
diario de obra de "El Contratista". 

"El Contratista" proporcionará al administrador del contrato información cada vez 
que s~ le solicite sobre el avance de los trabajos. 

VIGÉSIMA SEXTA. DEL EQUIPO DE SEGURIDAD, EQUIPO Y 
HERRAMIENTA. 
"El Contratista" se obliga a que el personal que realice los trabajos objeto del 
presente instrumento disponga y utilice el equipo de seguridad personal necesario 
para su protección personal de acuerdo con las actividades que realice, así como que 
cuente con equipo y herramienta menor según su categoría conforme a lo establecido 
en el catálogo de conceptos De no ser así, " La Suprema Corte" tiene la facultad de 
retirar al personal que no cumpla con dicho equipo o detener los tmbajos en el 
supuesto que ningún trabajador cuente con lo antes mencionado hasta que el personal 
se equipe debidamente. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. LIMPIEZA. 
" El Contratista" deber.í mantener dumnte el desarrollo de los tmbajos una limpieza 
permanente del área, obligándose a preguntar diariamente a la supervisión cuál es el 
lugar designado pam el depósito temporal de los materiales a utilizar y, cuál el del 
material producto de los trabajos realizados. Al final de cada jornada deberá realizar 
una limpieza gruesa y al término de la obra, deberá realizar trabajos de limpieza fina. 

16 

rC'Ut.,.& A • 

1 
? 



CONTRATO NÚMERO SCJN-DGIF -C0-21/17 

_ La limpieza incluye las reparaciones que se requieran con motivo de los trabajos 
desarrollados tanto en las áreas de tmbajo como en las áreas adyacentes. 

VIGÉSIMA OCTAVA. GARANTÍAS. 

t;'OOER JUDICIAL DE ~ FEDERACIÓN 
SUI'KEMA COKU DE JUSTICIA DE lA NAOON 

"El Contratista" se obliga a entregar a "La Suprema Corte" en hoja membretada y 
avalada por el fabricante, escrito firmado en el que manifieste que todos los equipos 
a suministrar, se garantizan por lo menos por doce meses a partir de la firma del 
finiquito, pudiendo extenderse de acuerdo al tiempo que señale "El Contratista" 
conforme a la Ley de Protección al Consumidor, certificación de calidad y 
satisfacción al consumidor indicada en documento. 

o 

El escrito deberá ser expedido por el fabricante de la marca requerida por "La 
Suprema Corte" contra defectos de fabricación e instalación de los equipos. · 

Si por algún motiv.Q..!as garantías se invalidan por mala ejecución de los trabajos y/o 
mala instalación, 'EI~Oontrati;t'a" se obliga a absorber los gastos de mantenimiento 
y/o rc¡m~i~n corrcspondient~. R 

Q IGÉSIMA NOVE~· SUPERVISIÓN DE IJA,OBRA. 
" .,.5La Suprema Cortcf':por·cond~cto de la Dirección General de Infraestructura Física, 
'-J tendrá la facult~.de.su~rv.·sar&'ñ:todo~momento ¡o(trábajos materia de este contrato 

rd · d' ~.E ... l~ ' ' 1 ,. - '· ~1 ' d" · · y po raQ ar a · -s-ontrat .. por cscnto as recomen actones y sugerenctas que 
sobre el p~rticulur esiimb per nentes, ~mas que "El Contratista" queda obligado a 

~ atender¡ffi breveda~ y alsatisfacción de~a Suprema Corte'.,.sin perjuicio de que si 
{' "<--. lo consi~ra conveóienteUontmtelserv~ios de~su~rvisión externa. 
~ / . ._U&:J ~~~' ... , - ~ . 
C/) ( 1RIGÉSIMA. AD~Is~oR D~L coNiRATo.O 

(
'¡La ~Suprema Cort~>t. desigmi\al .pirccto d~\Obra5ty Cons,trusc\ones adscrito a la ll..J Di~c~ión .. General ~e, Jnf~s~uctura Fisic~\ ~~mo "ADMINISTRADOR" del 
Rresente .., contra ot~~uien' ten'dr'á¡ las faculta~c~ para sqperyisar su estricto 

, ~ cumplimiento, por lo.,¿que pod~ revisar c.jnspeccionar Üts actividades que desempeñe 
'-.1 "El C2,h~atistau. y~r; P,:Or~~ito~as~i~truccioqes o suge~ncias que considere 

oportunas,.mismas que 'El -~Ot}t\~tisca"'q~eda·obligaoa a ~tder a la brevedad y a 
satisfaccióñ de "l-a Suprema, Gorte", asimismo, pódrá <verificar que los trabajos 
cumplan afn '1~ especificuciones señaladas en el prescn e co.tirato, sin perjuicio de 
que si eÍ:titülar de la Ditcccfón Genefal de nfracstr:uctufa Física lo considera 

......... ' . - --. .. ,-conveniente contrate servicios dt!!supecyisión.externa. 

La . ".--r.-· 1 . ' EI ___ C_ ~. a)? / 1 . . . . . · vla o teta para comuntcar a ontrattst · cua qptcr mstruccton o sugerencta 
Será' por oficiÓ•Oo~el iibfu \ QC bitáCo~ ~ / -. ~ 
TRIGESIMA PRIMERA. RECEPCION DE LOS TRABAJOS. 
"La Sup.rema Corte"Pa!.o.c"Ónd~éto dela 'áministrador del presente contrato, adscrito 
a la Dirección Genert t éle illfr~structura Fisica, con el acuerdo de "El Contratista", 
podrá llevar a cabo recepciones parciales de la obra para facilitar la entrega-recepción 
debiéndose levantar el acta circunstanciada correspondiente. La recepción parcial no 
implicará en ningún caso renuncia al derecho de reclamar trabajos mal ejecutados 
que hayan sido recibidos. 

J La recepción final de los trabajos estará sujeta a que éstos se encuentren totalmente ~ 
concluidos en términos de la cláusula primera del presente instrumento acorde a lo 
solicitado por "La Suprema Corte" y lo ofertado por "El Contratista" y a entera 
satisfacción de "La Suprema Corte". 

Tanto pam las recepciones parciales como para la recepción final se procederá a 
levantar acta administmtiva para el primer caso y un acta entrega-recepción para el r 
segundo. 

En caso de terminación anticipada del presente contrato, "La Suprema Corte" podrá 
recibir mediante acta de entrega- recepción los trabajos no concluidos. · 

"El Contratista" informará al administrador del contrato adscrito a la Dirección 
General de Infraestructura Física de "La Suprema Corte" cuando menos con cinc 
días hábiles de anticipación a la fecha de terminación de los trabajos, por oficio 
través de la bitácora anexando los documentos que lo soporten, entre otros n 
relación de las estimaciones o gastos aprobados, monto ejercido y créditos a favor o 
en contra. 

17 

' 
11 , 



CONTRATO NÚMERO SCJN-DGIF-C0-21/17 

El administrador del contrato contará con cinco días hábiles a partir de la recepción 
de la notificación a que se refieren el párrafo anterior, para verificar la debida 
conclusión de los trabajos. · 

(:JODER JUDICIAL DE LA fEDERACIÓN 
SUI'I\EMA CORU DE JUSTICIA DE i.A NAOON 

Si durante dicha verificación el administrador del contrato advierte la existencia de 
deficiencias o faltantes en los trabajos realizados podrá solicitar a "El Contratista" su 
reparación a efecto de que éstas se corrijan conforme a los términos pactados en el 
presente instrumento. 

o 

Si el titular de la Dirección General de Infraestructura Física considera que las 
deficiencias advertidas no pueden repararse en el .plazo acordado, valorará si ejerce 
la atribución prevista en la fracción XXVI del artículo 26 del Reglamento Orgánico 
en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o si 
opta por someter a consid~ración del órgano competente de "La Suprema Corte" la 
rescisión del ,contrato. 

Cua~d~cl litular de la Dirección Gen~fu{jc nfraestructura Física considere que los 
rabajos1 están debidamente- concluidos, pQr cot ducto del personal designado 

~ procederá a su recepción eñ'ii~plªzo no mayor'íídiez días hábiles contados a partir 
'-..) del día sigll;lente ~n-que reciba la..!l~cació~ de . conclusión de los trabajos, L"'. b" d'J ,. • . --......d ' .. ' .. , JI. , \ , . d b , t ~ suscn 1en ose,un~:a,a e e~rega reG_epclon, a,~ue como mm1mo e era con ener: 

~ l. Lugárt fecha y ÜQ!a en qu? e levante; ~ 
[ '\.. 1 ) /1/111111 ~ J ... 'l: . '~ Y' / . \ c-...... 11. Nomi:Jre y finna del responsable oe obra por parte de""EI Contratista" y del 

C/'j ( ( ( SUP.ervisor int~\o de "Li.Suprema Corte"{ 

LLJ (m .fDescri¡'x:ión ~os lñl~ qub ~ciben; ) ~ 
,• 1 IV. Importe contrl:ctual, inClü~endo clae.los con enios modificatorios; 

0 v p '\ d d ~y\~: 1: ~b . iJ • d 1 '\ t' h d ... . eno o e eJccucJon uc. os tra aJOS, p.ec1san o as .~.ec as e tnJCIO y 
tcñninación contractual) chplazo~cn que realmente ~e ejecutaron, incluyendo 
1 . ~ , !. os conventos; O - ~ 

Vl:'"~elación de las estim~cio~es o de gastos; aprobafibs a1 a f9cha, así como las 

p~~ente~ qe'autoriz~c1ón; ~ @. 
VII, ~claración.~'Las,P.lnes" de•qu9 se cntre~/splanos correspondientes a 

-Ja conslrl!cción final, las garantíaS-de-los e~uipos a nombre de "La Suprema 
CQrte" con los reguisitos senalad~en la cláusula correspondiente de este 
instrumento legal; así c~o J:'ía .. última estimación, que incluirá números 
generadores, not~ tic 6it~ra, croquis, controles de calidad y fotografías, y 

VIII. Constancia de que el archivo de documentos derivados de la realización de los 
tr.abajos, fue entregado a la supervisión. 

TRIGÉSIMA SEGUNDA. CONDICIONES DE LA ENTREGA DE LA OBRA. 
"El Contratista" se obliga a terminar la obra sin dejar ningún material, equipo y/o 
instalación y con la limpieza adecuada. 

SUPREMA 
TRIGÉSIMArTERCERA. PENA CONVENCIONAL. 
Cuando "El Contratista" incurra en incumplimiento de las obligaciones pactadas en 
este contrato y sus anexos, se hará acreedora a una pena convencional del 10% del 
monto del contrato que se ajustará proporcionalmente al porcentaje incumplido. 

Si el incumplimiento versa sobre el plazo de ejecución pactado en la cláusula cuarta 
de este instrumento, se generará una pena convencional equivalente a 10 al millar 
del monto que represente el trabajo pendiente de ejecutar, que será aplicable por cadá 
día natural de retraso hasta en tanto se dé cumplimiento total a lo pactado sin que 
dicha sanción pueda exceder del 10% del monto total de este contrato, sin menoscabo 
de hacer efectiva la garantía de cumplimiento referida en la cláusula novena de este 

contrato. r.y 
La pena convencional antes referida podr.í deducirse a los montos que adeude " . 
Suprema Corte" a .. El Contratista". 
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De conformidad con la cláusula tercera, la penalización se calculará sobre el costo 
ajustado en caso de haber procedido. 

J?ODER JUDICIAL DE ~ FEDERACIÓN 
SUI'KEMA CORtE DE JUSTICIA DE lA NAOON 

TRIGÉSIMA CUARTA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DEL CONTRATO. 
"Las Partes~' convienen en que el órgano que autorizó la contratación podrá, previa 
solicitud del administrador del contrato, en cualquier momento suspender 
temporalmente en todo o en parte, los trabajos materia de este contrato, por causas 
justificadas o en caso de irregularidades en el. cumplimiento del objeto del contrato, 
levantándose al efecto una acta circunstanciada firmada por "Las Partes", sin que 
ello implique su terminación definitiva; por tanto, el presente contrato continuará 
produciendo todos sus efectos legales una vez desaparecidas las causas que 
motivaron dicha suspensión. El procedimiento de suspensión se regirá por lo previsto 
en el artículo 145 del AGA Vl/2008. 

o 

En el caso de\quela~caliS'a dC'la suspensión sea por causa justificada no existirá 
ninguna reswnsa~ilidatl J!!lb ¡,l!.a Sugrcma Corte", por lo que sólo será procedente 
1 ... \. d \ 1 ... l. - • ...._, bl 1 ~ f' , ~. . d "La p " 'b e pago1 ej. os gastos no recupera es,ISIO peiJUicto e que s artes suscn an un 

f""' CC " .l d d 1 J d"' )• ~ .. .. 1 1' h d • • • ~nvemo on e reconpzcan .. C,! !.J) azo c .. a...,.sus~nston y as .ce as e retmcto y 

O 
terminación de los~rabájos;"'si~odificar el,plho de ejecución establecido en el 

........ ,,., ~ -~ ... / 
presente co~ll9.~ ~ ~ ~. .r r\ 

L""\ A/t ,,l ~~.\~1:'\ . '"'~ --~ t · ,. 
~ 1JRIGESIMA·QUI~'f.A~RESGISivtrn,.,.~,.poNTRATO. 

' 'Lás· Partes':.co~yidnán'Hue,. ·~~suP.";'em'a~cOltell~P.revia ~tflicitud del administrador 
~ '" ~ ~ f :-- • • !1 j ' .. ~ '"' ~' ' .:~. ,. • • .. del contrat~, podra,rcscmi:br{'l prcscnle@ n at~st~ncces!druí'de prevm dcclaracton 

. d .. al ~ .l'''ld~ 'l' 1 ' :u3l· C._..#, .,_ ~,~~ .,.. ,, '.... ' t~. 1 · d 1 JU tct ;'en caso e que :ve. .,; ontransta ueJase uc cumP. tr cua qutera e as 
((( ,obligÍ~i~cs fiJe cb[él s¿\tc ~1~w1i~n o\si es 3bjclb de cm~, huelga estallada, 

' • ' -.' • 'u\ u' \d' ' .... \ ·" - . "'b· • ~' 't ' ... d, · ~ ¡· 1 ncurso mercant • qUJ acton o tam ten en e supuesto e que no cump tcra as 

LU 'r ... - 1 'l il . \ \ '-'-\·.,¡ .........,. """"'· '~ \'\' ... • d· .,. ~ 1 1' , spps1c1ones coo es que ngen1cn as mate nas corresoon tcntes, o cua rea 1zara por 
.. -- - . ''\. :'\. " •• .. J . .. \ ' '' • ' !\ ' !¡ • - , • • • ' onducto1de~ Utular oetl~Dlrecclon~Gencral de Infraestructura Ets1ca qutcn nottficara 
' . • ti , .• ' " ' .. El-~' \ ' \ .::".. ~ • d~ \. ~ ~. Jj·. L. IJ ~ • J 1 d 1 .. • • por escnto as causas a, 1 \U.Ontra 1sta en su OmiCI o sena auo en a ce aracton 

'() • \ , ~1 ¡ .#'!1 lr'IJ.'\.'.'\.'-..\~\: JJ',,...., 1 \ \ IJI, 
11.7. de CSJClinstru_m':Eto,con Ul~n..:~n,el'~acto se ~ncuentrc, otorgandolc un plazo de 

. d' h'~b'J / \ l '\. \ . L fi'''~ ~ '-.. ' ~d "h l, 1 • qumcc ta~ a 1 es•pam quc~mam este-. o q1uc"a su cree o convenga, anexe os 
bt .. .... • . ,, '-' ,,,,, - . • . • 
f' docuntentos que csttme conve ~ntes ... y .. aporlt!, n su casq,1las pruebas que estime 

P,Cfl:i l!:ntJslVcgdil~sc{pliiZo'cofi~,rcspu~ta.q ~ ell~d órgano competente de 
"La Suprema, ~.o~' .. dcte~inárá'sob~la· pr&:edenciJ{d9f JM rescisión, lo que se 
comunicará¡a~ot'EifGontratista" t n swdbmiciJio.slñalado•cnfla~claración II. 7. de este 
• __,_._,_ :;1 . - - ' ~· , 

.mstrumento·con quJenoen el 1ftcto•sc encuentre. .J .r ~ 
o"--....._- \ \~ f e=:_, ~-,/, 

Un~v~ q!le '"La Supre"la\.G.t>rte - hay.QomlJf!!S(dof 4 t Contratista" el inicio del 
proce<J!micn o de "tescision~L:a Suprema c;ort? procederá a tomar inmediata 
postsión.,..de los. trabaj~ ~jecutatl~~sponsabilidad alguna, levantando en 
términ~·de .. !Q•ffie~s~e~c~ícu)o;J.-47•dcl AGA VI/2008 un acta circunstanciada 
del ~stado en que se encueñtrc la obra en presencia de un fedatario público. 

Serán causas de rescisión del presente instrumento las siguientes circunstancias: 

1. Si ' 'El Contratista" no exhibe las garantías descritas en el presente instrumento. 

2. Si "El Contratista" no inicia al día hábil siguiente de la entrega del anticipo y de 
que se haya puesto a su disposición el inmu¿ble, los trabajos descritos en la cláusula 
primera del presente instrumento y que constituyen el objeto del contrato. 

3. Si l.' El Contratista" no cumple con el plazo pam la entrega la obra pública. N 
4. Si "El Contratista" suspende los trabajos señalados en la cláusula primera del 
presente contrato, o se niega a reponer los trabajos que hubieren sido rechazados por 
"La Suprema Corte". 

5. Si "El Contratista" no realiza los trabajos de conformidad con lo estipulado en sus 
propuestas técnica y económica del presente contrato, o sin motivo justificado no 
acata las órdenes dadas por escrito por "La Suprema Corte". f!; 
6. Si "El Contratista" no da cumplimiento a los programas de ejecución de lo 
trabajos contratados, y a consideración de "La Suprema Corte" ello dificulte u 
terminación a su entera satisfacción en el plazo convenido. 1 
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7. Si "El Contratista" subcontrata trabajos distintos de Jos que pueden ser autorizados 
conforme al presente contrato. 

8. Si "El Contratista" cede derechos y obligaciones previstos en el presente contrato. 

~OOER JUDICIAL DE l..f\ FEDERACIÓN 
SVI'KEMA CORU OE JUSTICIA DE lA NACION 

9. Si "El Contratista" no proporciona a "La Suprema Corte" las facilidades y datos 
necesarios para la inspección, vigilancia y supervisión del avance de los trabajos 
contratados. 

o 

10. Si "El Contratista" incurre en falsedad total o parcial, respecto de la información 
proporcionada en las propuestas técnica y económica entregadas a "La Suprema 
Corte" el veintiséis de septiembre de dos mil dieCisiete así como para cualquier otra 
presentada con motivo de la celebración del presente contrato. 

En los supuestos a que se refiere esta cláusula, las partes convienen en que "La 
Suprema Cort~" podrá QconTa"rle a 4'El Contratista" del inonto pendiente por pagar, 
una cantidad igual al i.Jnp~~de la garantía de cumplimiento a que se refiere la 
cláusula noveña del presente contrato, l ontiderando las causas que hayan motivado 
la rescisión, ello independientemente.(de que haga efectiva la garantía de 

"- cumplimiento de contraio:'Sio"'~excedeJ del lO% l quc1se refiere dicha garantía. 
'-.)- ~ ~ ""'-""""" .. ... ~ 

f"""'\ En el sup!c~tó (Je qu~ ~1 Contratista"S!).cumpla Q uiera de las obligaciones 
~ descritas J n éi presen)~ ~trumehlb, • a Suprema Corte'~ 'JX>drá retener Jos pagos 
~ ~uc tcnga, pendien\es1¡ oJ ctihrir a ~1 Contratista'" hasta por el importe t-:; corres;nd}e~iJ ¿rybp~Ímie~. ~ \ ~. 

r ,.... ( ~niciado el pl~edimienlo 2 rescisión y añtes de su cdnclusión, ';La Suprema Corte", 
...., .l ~podrá susperMer los trá"ñfitis de la rescisión si exis~ conciliación en cuanto a la 
r T "'1 lentrega de.los trabajos y ia' upÚcación o~n smcaso, ! ondonación de las sanciones 
~ " • ""1 '" '<lOe · ' " \\\ d r'''·L d 1 d" · bl "d prcviSlasteR1 e prcsente\Jnstrumento.t e con.omuua a proce mnento esta ec1 o 

... , • , • ... • -V~ro1 , • ' ,, JI 
.• D en el artículo 147·del ~GA~ ,-008.~ \l 

Q TRIGÉSIMA SEXT Á. St\PUESl:osJ>E\TERMINACIÓN DEL CONTRATO, 
·DIVERSOS A LA RESCISIÓN. ~.... , f. I/ 
El~prlseJtl contrato,podfá lda~e~por tcnninador al,cumplimeó'társe su objeto o bien 
d- - !f • d • ~ • ~ . y . ~fi d i...l, 11é1 • d 1 . e manera anUc1pa_ a•cuan~o exJstanJs usas JUSU 1ca as en r rmmos e o prev1sto 
enJos artícL!!9s 148, 1'49, J.~o y J.Sl dcLP:Of.\tVl/2008. 

É
'- • -;;; t; y' ./ . 

rRIG SIMA SEPTIMA. F~IQul,TO a / ;.C'f'f.. DE EXTINCION DE 
DER§.CHOS!_ \\\ " /.". ' 
Dentro de 1<fs quince~días.,hábiles sigUientes al levantamiento del acta de entrega-
recepción de loS- trabajoi materia ~C§te contrato, la Dirección General de 
Infraestructura .Física. con base en,...la documcntadón necesaria, incluyendo 
estimaciones por concepfoltde trabajos debidamente aprobados, elaborará una 
propuesta de finiquito que cumpla con los requisitos establecidos en el artículo 175 
del AGA VI/2008, la cual, será remitida a "El Contratista" al domicilio indicado en 
la declaración 11.7 de este instrumento contractual, dentro de los quince días 
siguientes a su elaboración. 

SUPKEMA C 

Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la recepción de la referida propuesta ••Et 
Contratista" manifestará por escrito ante la Dirección General de Infraestructura 
Física en el domicilio indicado en la declaración l. 7. de este contrato, si acepta la 
propuesta de finiquito indicando, en su caso, las observaciones que estime 
pertinentes. 1 

? 
Con base en lo manifestado por .. El Contratista" o bien una vez transcurridos los 
referidos cinco días hábiles sin recibir su pronunciamiento, dentro de los diez días 
hábiles siguientes la Dirección General de Infraestructura Física comunicará a .. El 
Contratista" el finiquito definitivo. Si ésta última no comparte las consideraciones de 
éste, podrá acudir al procedimiento de conciliación regulado en el Título Octavo del 
AGAVI/2008. ~ 

Determinado el saldo final del finiquito, la Dirección Gencml de Infraestructura 7 
Física de "La Suprema Corte" pondrá a disposición de " El Contratista" el pago 
correspondiente mediante su ofrecimiento o la consignación respectiva, o bien, 1 

solicitará el reintegro de los importes resultantes debiendo, en forma simultánea, 
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. levantar el acta administrativa que dé por extinguidos los derechos y obligaciones 
asumidos por ambas partes en el contrato. 

TRIGÉSIMA OCTAVA. MODIFICACIÓN AL CONTRATO. 
Las partes convienen que cualquier modificación al presente instrumento procederá 
por acuerdo de "Las Partes" y plena aprobación de los órganos competentes de "La 
Suprema Corte" de conformidad con lo previsto en los artículos 143 y 163 del AGA 
Vl/2008, y en el Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 

La solicitud deberá presentarse por lo menos con cinco días naturales de anticipación 
a la fecha de la entrega, en cuyo caso la Direccióñ General de Infraestructura Física, 
elaborará un informe detallado con su opinión, para someterlo a la autoridad que, 
conforme a las normas vigentes y aplicables, corresponda, la que resolverá lo 
conducente en un plazo n,o mayor de cinco días hábil~s contados a partir de su 

recepción. J / 
Toda modificación al contrato deberá plasmarse en un instrumento de la misma 
naturaleza. ~ ........., ~ 

TRIGÉSIMA - .NOVENA. :FRABAJOsr) EXCEDENTES O 
EXTRAORDINARIOS, O REDU.CCIÓr•hDE CANTIDADES. 
Las partes acuerdan que• en el ~upues'to de que '\_La Suprema Corte" determine la 
existencia'razones f undadas para reali}ar ~bajos excedentes o extraordinarios, o 
reducción de cantidades, se p~cederá d e )~ siguiente forma: 
~ ' ' 

l. "La. Suprema Gorte' por c'ond1icto dchadmi~istmdor del contrato de la Dirección 
General de Infr\ estructura Física q~d;'facultada para ordenar a "El Contratista" la 
ejecución de ést~, stij~~dose a' tas pr~vislo!les del'artículo 14~ del AGA Vl/2008. 

ILEn el caso de trabajos e:Jraordina~las partes acuerdan que los precios unitarios 
serán presentados por la.'~ntratista Y. COJ1Ciliodos por l~s partes, en un plazo no mayor 
a quince dras naturales, hecho Jo cu~l. ' 1La S~rema Corte" los autorizará y emitirá 
el dictamen correspondiente. ,_ 

1 

111 La .'). . . d' . . ' ~ fi ' 1/ f . • . • conct IBS'On e preciOS ugttanos a que se re JeTe' a racc1on antenor, se 
realizará conservando Já misma estructura de los precios unitarios presentados en el 
procedhniento de contratación, maritenieruto~constantes los indirectos, 
1inanc~amiento y utilida~ \ O ~,% 

• 
IV. Todo tmbajo excedente o extraordinario deberá ser autorizado por "La Suprema 
Corte" mediante orden escrita a "El Contratista". 

. r/. 
V. "El Contratista" no podrá decidir cambios al proyecto autorizado, a los conceptos, 
a las cantidades de obra, 'o bien, a aumentar e1 número de trabajos de obra 
presupuestados y contratados, bajo la pena de que "La Suprema Corte" no cubra 
impor!e alguno por estos trabajos, independientemente de la responsabilidad en que 
incurra. 

Asimismo, los conceptos, especificaciones y los precios unitarios respectivos, 
quedarán incorporados al contrato para todos sus efectos y la ejecución de los 
trabajos excedentes y extraordinarios se sujetará a lo dispuesto en este instrumento, 
estableciendo el programa respectivo. 

VI. "Las Partes" convienen que los trabajos extmordinarios o excedentes o reducción 
de cantidades se contendrán en el convenio modificatorio correspondiente. 

En ese sentido, y en caso de que "El Contratista" entregue inconclusa la obra, la que 

1 
? 

incluye los trabajos excedentes o extraordinarios que se hayan autorizado, ésta será 
acreedora de la pena convencional pactada en la cláusula trigésima tercera de este /1/A 
instrumento contractual. / 

1 
~ / 

CUADRAGÉSIMA. CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES ¡ 
"El Contratista" no cederá parcial o totalmente los derechos y obligaciones que 
deriven del presente instrumento jurídico a favor de terceras personas, a excepción 
que se trate de derechos de cobro con autorización previa por parte de "La Suprema 
Corte". 
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CUADRAGÉSIMA PRIMERA. CONTRATACIÓN PLURIANUAL. 
En virtud de que el cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico abarca 
más de un ejercicio presupuesta), es plurianual, por lo que la suficiencia presupuesta) 
deberá ser contemplada en el Programa Anual de Necesidades 2018 para cubrir las 
erogaciones provenientes del presente contrato. 

J?ODER JUDICIAL DE~ FEDERACIÓN En consecuencia, "el Contratista" acepta que los pagos descritos en la cláusula quinta 
sui'KEMA coRu DE JUSTICIA DE iA NAOON del presente instrumento, respecto del año dos mil dieciocho, estar..ín condicionados 

a que "la Suprema Corte" cuente con los recursos presupuestales destinados para 
tales efectos. 

o 

c... 

El monto por ejercer en el correspondiente ejercicio fiscal será de acuerdo a lo 
siguiente: 

- -
~\ ~~p\U V\~N~OrR· MONTO 

..__ , 1 ~ 11 

... MONTO DEL IV A POR 
EJERCER SlN .¿ PRESUPUESTAL IVA ~ :~ 

EJERCER 
"-" CONIVA -~ , 

2017 ... \:- ~~ .... $3-%435~87!53 .{ $549,662.00 $3'985,049.53 

• 2018.:1 2::::::Y . '\ - s3:873;9A7.63-.." • $619-:831.62 $4'493,779.25 

'1' íi:.bT-ífi. ~ ·'' ~' s7fl309;33s: t~ "''$1 'i'69,493.63 $8'478,828. 79 - - ...... \ - ...--

a~ 

<::) ~- _,,-. ~.,•!IJ ~.') . "'-~~""" y . GU:ADKJiGESIM~ SEGUNDA~f.EGISLi\€10N APLieABLE . 
._ ' ~ /. · 1 • 1 ~ • 11 J - • V '"11 • "'-. '-'-'- "'-' ·'- . f' •• • • • • [ ' "El Contratis~'Vdel>er~cor;toper:,'\sUJcl-arse y Cl!!flphr:con l~deglslacJon aplicable, as• 

~ ~~~ c.•'-' loJ' 1\'' '• ~ r.· ~.'1" d • d' ·=- d 1 'd d como a-'! os re='amentos~ normas o JeJa ess ._. cmas•or enam•en,os e as auton a es 
r" ((("" ,_ ·~••••'·" d''·''-'""""--'"''"'t ....... b~ t' .J .dd d 1 · ..., .J comgetentesrcmmatena · e construcc•ón~contro am 1enta ~segun a , uso e a vm 

Ll.J 
bli~a y Jos qJ~~la~1&'P.Uc!lbt~s~o}las'8ra~terfst~as ~e la zbna en que se realizarán 
' \ 'L~·- ~-~ -"A .\'-',. 1 • '\ bl -u. '\ ' \.1\ 1\ 1 • 1' .... f' "' s trauaJOS y,seut' mumca,respo~ e cq. caso ue 1ncump 1m1ento. 

•• ;'\ ~ . ),'T..\- .. : ~,,\'\ ',~ \t lt!J:Jl . 'Q En tbd'!~o no orcvJsto e~resament~n·chwesente~ontrato~-~rPartes" conv1enen 
.. " l --~~-"' l' 'd ,,, ' ~ ¡ '~G. ..... 'noos" ...:. r:ot d. G!'r il F d 1 1 e 'd' en que·seTegtra, en·suor en, por.c •n ~JJ , Cl ~o •go~ tv e era , e o •go 
Fciieral dé!Poroced¡;ientos "G:iViicl;)'~b)y:F~~r~' de Presupu~sto y Responsabilidad 

·H~c~nmfuil la ·I:.iy.Gcnerahde:Re5pori~oilidadcs_,Ai:lmi~is(Jtivas y la Ley Federal 
1 " "':"" ·' ' • "'· • ,\ V...,,¡,-, o • f r / de Proceclimlento•A<Jm•mstrattvo.. r 

... .... - '" V.. 
........ ,.... - 1 ~-._ -~ ,, 

CUADRAGESIMA TERGE~. DO€UMENTOS. J 

"Las e;rte~ a~etfa-:;~iol <Íol:umefit~enera'ci~?'ton motivo del procedimiento 
d u--...._. ·' 1 ' · ' 1 leO. · '-'~' /r/ bl' · 1 ' eL contratao10n re attv'{ ah a mv{tacto~..!~u tea nac10na numero 
s~JJ:,PÑ!E>GIF/eps.oo3¡2_p__1q, <We.d!Jlrigti(al~resente contrato, se anexan. 
al .mismo~,forman parte integrañ(é(áelrtnismo . 

.r . ') -- :,. d' ~-
Lo d -/ J'-.. fi 1 , ti . . 1 . . s ocumentos anexos a•que se re 1ere e parra o antenor son os Siguientes: 

{' 

>- Las bases. 
>- Memoria Descriptiva. 
)"o El catálogo de conceptos. 
,. Las especificaciones particulares. 
lP- Las especificaciones generales. 
lP- Planos. 
;¡;.. Acta de visita al sitio y Junta de aclaraciones. 

, 

R CIO 

SiJPREM/\ C~C 
;¡;.. La Propuesta Técnica de "El Contratista" de veintiséis de septiembre de dos 

mil diecisiete. 
;¡;.. La Propuesta Económica de "El Contratista" de veintiséis de septiembre de 

dos mil diecisiete. 
;¡;.. El programa calendarizado de ejecución de los trabajos presentado por "El 

Contratista" el veintiséis de septiembre de dos mil diecisiete. 

CUADRAGÉSIMA CUARTA. DOCUMENTOS QUE PREVALECEN. 

t 
o ( 

"Las Partes" acuerdan que en caso de discrepancia entre lo establecido en el presente 
contrato y las bases de concurso, prevalecerá lo establecido en las bases de concurso. , /Z ' 

1¡' 
CUADRAGÉSIMA QUINTA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 
"El Contratista" asume totalmente la responsabilidad para el caso de que al 
suministrar bienes en la obra descrita en la cláusula primera del presente contrato 
infrinja derechos de propiedad intelectual, así como respecto a su origen lícito y, por 
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lo tanto, libera a "La Suprema Corte". de cualquier responsabilidad de carácter civil, 
penal, fiscal o de cualquier otra índole. 

CUADRAGÉSIMA SEXTA. TRIBUNAL COMPETENTE. 
Para la interpretación y cumplimiento de las cláusulas contenidas en este contrato, 
así como en caso de controversia, "Las Partes" se someten a las decisiones del 
Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es el órgano 

¡;»ODERJUOICIAl DE~ fEDERACIÓN competente para interpretar y dirimir las controversias que pudieran llegar a 
SUI'KEMA coRu DE JUSTICIA DE iA NAOON suscitarse con motivo de lo pactado en el mismo, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 11, fracción XX, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación; renunciando en forma expresa a cualquier otro fuero a que tenga derecho 
en razón de territorio, cuantía, materia y domicilio o vecindad que tengan o llegaren 
a tener. 

·1= 1 
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